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PARTE O FIC IAL .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos recibidos hasta las tres de la 
mañana de este día, relativos al viaje de S. M. el REY 

(Q. D. G.)

Albacete 212, 8‘ i l  mañana. — El Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. acaba de llegará esta capital, donde es 
recibido con inmenso entusiasmo. Durante la noche 
ha sido ardientemente vitoreado en todas las esta
ciones por donde ha pasado. Las poblaciones en masa, 
con músicas y banderas nacionales, han acudido á 
saladar á S. M., oyéndose en casi todas las estacio
nes los acordes de la marcha Real mezclados con 
los vítores de los vecinos, presididos por sus Auto
ridades civiles y eclesiásticas. S. M. saldrá á las once 
para Murcia.»

A lbacete '2 2 ,  9 ‘ 2.5 mañana.— El Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. ha verificado su entrada en esta capital 
en medio del mayor entusiasmo , y se ha dirigido á 
la Catedral, donde se ha cantado un solemne Te- 
Deum. Después ha recibido en la Audiencia á las 
Autoridades, así civiles como militares, y á.distintas 
Comisiones, entre las cuales se ha distinguido una 
que se ha anunciado como la del partido constitu
cional.

Los Ayuntamientos, presididos por sus Alcaldes, 
han ofrecido sus respetos á S. M., así en todos los 
pueblos del tránsito como en esta capital. Después 
ha visitado S. M. la Casa de Maternidad y el Hospi
tal provincial. La población entera se ha agolpado á 
su paso haciendo dificilísimo el tránsito.»

Murcia 22, 7‘ I5 noche.—El Presidente del Con
sejo de Ministros al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha entrado en esta capital á las 
cuatro y media déla tarde, en medio de un entusiasmo 
incomparable. La población entera se encontraba en 
las calles y plazas del tránsito hasta la Catedral y el 
Palacio Episcopal, donde se ha alojado, vitoreándole 
constantemente y arrojando con grandísima profu
sión sobre el carruaje que Le conducía versos y flo
res. En la Catedral hubo momentos en que fué im
posible transitar, por la inmensa muchedumbre que 
llenaba el espacioso templo.

Las dos plazas á que da la fachada del Palacio 
estaban llenas de un inmenso gentío, que al presen
tarse el Rey en los balcones prorumpió en extraor
dinarios vítores y aplausos. Lo mismo en esta capi
tal que en la de Albacete y en todos los pueblos del 
tránsito, ,el entusiasmo ha sido superior á todo enca
recimiento. También aquí se ha presentado en la re
cepción del Rey en forma corporativa una Comisión 
del partido constitucional á dar la bienvenida á S. M. 
y á ofrecerle el testimonio de su' más decidida ad
hesión.»

T e m b l e q u e é ,  3‘20 mañana.—Al Ministro ds la Gober
nación el Gobernador de Toledo:’

«Son las dos y cuarenta de la madrugada, y S. M. el 
R ey (Q. D. G.) continúa su viaje sin la menor novedad.

A todas las estaciones han acudido Comisiones de los 
Ayuntamientos y un inmenso gentío, felicitando á S. M. 
con gran entusiasmo.»

Toledo É ,  1 mañana.—Al Ministro.de la Goberna
ción el Gobernador: ,

«Acabo de regresar á esta capital con las Comisiones 
de la Diputación, Ayuntamiento, Cabildo Primado y Go
bierno militar, después de haber tenido la honra de des
pedir á S. M. el Rey en el confin de la provincia.»

A lcázar  é ,  5*17 mañana.—Al Ministro de la Gober
nación el Gobernador de Ciudad-Real:

«S. M. el Rey llegó á la estación de esta ciudad á las 
cuatro y diez minutos de la madrugada, continuando su 
viaje á las cuatro y veinticinco de la misma. Las Autori
dades y Corporaciones han felicitado á S. M., y la nume
rosa concurrencia que llenaba la estación Le ha vitoreado 
calurosamente.»

S. Á. R. la SerepMnia; Señora-, francesa" de ÁLs*- 
túrias continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Continuacion de la lisia de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cents.

Un General del Ejército  ................ $00
El Ayuntamiento constitucional de Teruel. $50
Los Sres. Profesores y empleados de Secre- 
■ taría en la Universidad literaria de Se

v il la ... . ................................. .................  337*50
Producto de la suscricion abierta en la 

provincia marítima déla Gran Canaria. 137*50
El Ayuntamiento constitucional de Almo- 

chuel (Zaragoza).................................  . 10

Suma..................... . 935
•Importaba la anterior.. . . . . . . . . .  8,161,0$9*46

Con lo cual asciende la suscricion á 3.161.964*46

ó sean Rvn. . . . . . . .  1$.647.857*84

Madrid $$ de Febrero de 1877.—Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales.resulta:

Que en 14 y $1 de Junio de 1875 los ganados de Don 
Joaquin María Villavicencio, y D. Antonio Ramirez atra
vesaron por las labores acotadas por D. Ramón Sánchez 
Morales y D. José García Rubio, sitas una en el Campillo 
de Santa Quiteria, y otra denominada dé.Robles, en el par
tido de la Jubrena, término municipal de Huéscar:

Que á consecuencia de este hecho, los expresados Sán
chez y García acudieran al Juzgado, de. primera instancia 
de Huesear con dos interdictos cada uno á fin de recobrar 
la posesión de los terrenos referidos, y sustanciados los in

terdictos sin audiencia de los despojantes, el Juez dictó 
los correspondientes autos restitutorios, que fueron noti
ficados á los demandados, quienes apelaron de ellos para 
ante el Tribunal superior:

Que reunida la Junta de ganadería de Orce, y teniendo 
noticia de los interdictos entablados, acordó recurrir al 
Gobernador.de la provincia para que, al misino tiempo que 
excitara el celo del Alcalde de Huéscar para que llevase .á 
efecto el amojonamiento de toda clase de paso para gana
dos por aquel término municipal, requiriera de inhibición 
ai Juzgado, por tratarse en los expresados interdictos de un 
asunto de que sólo correspondía conocer á la Adminis
tración:
* Que el anterior acuerdo fué elevado por conducto del 

Alcalde Presidente de la expresada Asociación de ganade
ros de Orce al Gobernador de la provincia, haciendo cons
tar que el paso de los ganados estaba reconocido de tiempo 
inmemorial por los sitios que lo liabian verificado los de 
los demandados, y acompañando al mismo tiempo testi
monio de un juicio de faltas celebrado á virtud de denun
cias del guarda de la labor de Robles y del coto nombrado 
Cueva de la Encantada, por haber atravesado en el mes de 
Octubre de 1874 el ganado de D. Joaquin Villavicencio por 
aquéllas tierras, habiendo sido éste absuelto de la denun- 
.cia, en atención á haber justificado estar como ganadero 
en posesión de la servidumbre de paso de ganados que por 
aquellas tierras atraviesa: .

Que con el anterior documento se acompañó otra certi
ficación, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Huéscar, en la que se acredita, con referencia á los datos 
del archivo municipal, que no se sabe cuáles sean los pasos 
de ganados trashumantes en aquel término:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
el cual, no estimando hecho en forma el requerimiento, re
clamó de la Autoridad administrativa que determinara 
los nombres de los actores y demandados en los interdictos 
á que se referia:

Que al reproducir el Gobernador su requerimiento lo 
dirigió á la Sala de lo civil de la Audiencia del distrito, en 
donde se encontraban los autos en apelación; y se fundaba 
en que la Real orden de 13 de Noviembre de 1844 encarga 
exclusivamente á los Gobernadores de provincia la vigi
lancia para que se observen y cumplan, las disposiciones 
que declaran á favor de la ganadería el libre uso deTas ca
ñadas, cordeles y demás servidumbres pecuarias estable
cidas para el tránsito y otros usos de los ganados:

Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada 
sustanció por separado los cuatro incidentes de competen
cia á que se referia el requerimiento del Gobernador, y en 
todos ellos dictó auto declarándose competente , aducien
do como fundamento, que sustáncialmente reproduce en 
cada uno de los expresados autos que la Real orden de 13 
de Octubre de 1844 citada por el Gobernador no tiene 
aplicación al caso presente, porque no consta el señala
miento administrativo y existencia de tales servidumbres, 
y que no hay providencia, acto ni acuerdo alguno admi
nistrativo contra el cual se hayan entablado los interdic
tos, quedando la cuestión reducida á determinar si ha ha
bido ó no despojo de particular á particular, lo cual, como 
de interés privado, toca á los Tribunales decidir:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 'provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 13 de Octubre de 1844, que en
comienda á los Gobernadores de provincia que cuiden con 
todo esmero y vigilancia posible de que se observen y cum
plan todas las disposiciones que declaran á favor de la ga
nadería el libre uso He las cañadas, cordeles, abrevaderos 
y demás servidumbres pecuarias establecidas para el trán-



504 23 Febrero de 1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 54.

sito y aprovechamiento coman de los ganados de toda es
pecie, los descansaderos, sesteaderos y demás terrenos que 
bajo cualquier denominación hayan disfrutado hasta aquí 
para sus viajes y necesidades; el pasto, no tan sólo de los 
terrenos expresados, sino también de las tierras comunes, 
en los términos que están prevenidos, y con exclusión de 
los propios y baldíos que están arbitrados; en fin, todas 
las demás concesiones y protección que están dispensadas 
á esta industria por la ley Recopilada del tít. 27, libro 7.°, 
y Reales órdenes que se citan:

Visto el art. 2.° del reglamento de 31 de Marzo de 1884 
para la organización y régimen de la Asociación general 
de ganaderos, según el cual corresponde á la Administra
ción pública por el Ministerio de Fomento la suprema ins
pección y jurisdicción sobre las cañadas reales, cordeles y 
caminos pastoriles, con sus descansaderos, abrevaderos y 
demás servidumbres públicas de la ganadería, á cuya con
servación y libre uso atiende, como á los demás caminos 
públicos y servidumbres generales del Estado, con arreglo 
á las leyes orgánicas de la Administración y á los regla
mentos generales de los mismos y á la organización espe
cial con que se ordena el ramo en el presente:

Visto el decreto de las Cortes de 18 de Junio de 1813, 
restablecido en 0 de Setiembre de 1836, que al declarar 
cerradas y acotadas las dehesas, heredades y demás tier
ras de cualquiera clase pertenecientes al dominio particu
lar, y autorizar á sus dueños ó poseedores para que pue
dan cerrarías, expresa que esto se entienda sin perjuicio 
de las cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servi
dumbres:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha motivado el presente con

flicto tiene por objeto determinar si por las labores deno
minadas de Robles y Campillo de Santa Quiteria atra
viesa ó no una servidumbre establecida á favor de la ga
nadería:

2.° Que encomendada á la Administración la suprema 
inspección, y jurisdicción de las servidumbres pecuarias, 
así como la conservación de las mismas, á ella toca en 
primer lugar determinar cuáles sean dichas servidumbres, 
y en su consecuencia si se encuentran ó no sujetos á este 
gravámen los terrenos acotados por los actores en los in
terdictos; para lo cual, una vez reclamado el asunto por 
las Autoridades adm inistrativas, sólo á ellas incumbe co
nocer, en uso de las atribuciones que las leyes les han con
ferido:

3." Que el acotamiento de Jos terrenos de particulares 
siempre se ha de entender sin perjuicio de las servidum
bres á que los mismos estuvieren afectos, y no puede ser
vir por lo tanto de impedimento al libre uso de las
mismas;

Conformándome con lo consultarlo por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez j  seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete*

ALFONSO.
El Pros iden te d e l Con sej o d o Mi o i s tros, ,

JLutonto Cánovas iftel Cao tillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación, ■ -

Vengo en nombrar, indi’vi dúos de la Junta de reforma 
penitenciaría c institución do patronatos en beneficio de 
los penados cumplidos y de Jos niños abandonados, creada 
por Mi decreto de 31 de Enero último, á D. Manuel Col- 
meirof por la Academia de Ciencias morales y políticas; 
áB , Luís Silvela, por la Universidad Central; á D. Oárlos 
Iñigo y Anciso, por el Colegio de Abogados de Madrid; á 
D. Manuel Fernandez Martin, por la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación; á B. Fermín Hernández 
Iglesias, por la Sociedad Económica Matritense; á D. To
más Aranguren, Arquitecto de la Academia de San Fer
nando; á D. José Calvo y Martin, Doctor en Medicina; y á 
D. Francisco Lastres, D. Ramón Goicoerrotea, D. Elias 
López González, D. Angel Fernandez de Liencres y Herre
ra, Vizconde de la Villa de Miranda; D. Isidro Aguado y 
M oray B. Juan Valero de Tornos, en quienes concurren 
las circunstancias del art. 4° del citado decreto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Romero y RcMedo*

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por D. José Sánchez Pérez contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial relativo 'al reparti

miento municipal del Condado de Castilnovo, la Sección 
de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente diotámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de ia Real orden de 17 
de Agosto último, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido por D. José Sánchez Perez, Sargento 
segundo licenciado de la Guardia civil, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Segovia respecto de las cuo
tas que se impusieron tanto á él como á los demás sir
vientes de la casa dt-, que dice ser Mayordomo, al formar 
el presupuesto extraordinario para cubrir el déficit que 
resultaba en el ordinario del Condado de Castilnovo, cor
respondiente al año económico de i 875 á 76.

Al tener noticia del reparto el recurrente acudió al 
Ayuntamiento manifestando que no podia exigírsele im 
puesto alguno sobre el sueldo que percibe como retirado 
de Guerra, puesto que pertenece á la clase de tropa que está 
exceptuada por la' ley. Negaba ser Administrador-Ma
yordomo, sino simplemente Mayordomo, sin más retri
bución que la casa, la comida y algunas prendas de ves
tir, por lo cual y por no hallarse esta* ciase señalada en la 
ley no podían computarse utilidades, ocurriendo lo propio 
con los criados, puesto que la misma ley no los nombra.

El Ayuntamiento desestimó la instancia, reputando que 
habia ajustado su proceder á las disposiciones vigentes.

Sánchez Perez acudió entonces á la Comisión provin
cial añadiendo á las razones expuestas anteriormente la de 
que ni á él ni á los criados podia comprendérseles en el 
-repartimiento por no ser vecinos ni domiciliados, lo cual 
les eximia de contribuir-á levantar las cargas m unici
pales; cuya petición fué denegada por considerar que ño 
existia motivo legal alguno para excluirlos.

Al acudirá  V. E. pidiendo la revocación del anterior 
acuerdo, expone D. José Sánchez Perez que sólo se ha im
puesto contribución á los criados y pastores de la casa-cas
tillo en que el mismo sirve, y no al de los demás labrado
res; que el dueño de la finca satisface la primera cuota mu- 
cipal, por lo cual debe entenderse que paga por sus cria
dos; que á él nada puede imponérsele como retirado de 
Guerra, puesto que'es de la clase de tropa, ni como Mayor
domo, porque no percibe sueldo alguno, como lo justifica 
con el nombramiento; y que .tampoco deben pagar los cria- 
-dos ni pastores, cuyas circunstancias son muy distintas 
. de las de los jornaleros y braceros, puesto que estos tienen 
casa y son vecinos del pueblo y aquellos no.

A consecuencia de instancia presentada directamente 
en ese Ministerio, se ordenó al Ayuntamiento que remi
tiese copia del repartimiento general y del apéndice ó adi
cional ai mismo, y una relación de todos los labradores ve
cinos que tienen criados de labor, carretería y pastores, 
con expresión de si estos figuran en el repartimiento.

La Municipalidad, al cumplir la orden y al informar, 
expresa: primero, que ai formar el presupuesto de gastos 
para el año económico de 1875 á 76, los ingresos consis
tían en el 25 por 100 sobre las cuotas que por territorial y 
subsidio pagaban los vecinos, en el 17 sobre los que por 
territorial satisfacían los hacendados forasteros, y sobre 
las utilidades que se tuvieron en cuenta á cada hacendado 
con casa abierta, como medio de cubrir el déficit: segun
do, que D. José Galofre, que es el propietario del castillo 
en que sirven los reclamantes, se quejó de la imposición 
d la cuota de 100 pesetas.por el último concepto: que 
d ^estimada su solicitud por el Ayuntamiento, se alzó ante 
la Comisión provincial, que resolvió que no se le exigiera 
semejante cuota: tercero, que para cubrir el déficit que por 
esta causa resultaba, acordó, en unión de la Asamblea de 
asociados, una vez conocido el sueldo de D. José Sánchez 
Perez, retirado de Guerra, á la vez Administrador-Mayor
domo de D. José Galofre, y las utilidades de los demás 
oaados, imponerles la suma de 150 pesetas, que debia re
partirse entre todos: cuarto, que en el mismo reparti
miento se impusieron cuotas á varios individuos que nom
bra , y que tenian el carácter de Óriados los unos y de jor
naleros los otros: y quinto, que según las bases 4.a y 6.a, 
regla 2.a del art. 131 de la ley, y muy especialmente la 
Real orden de 11 de Abril último, D. José Sánchez Perez 
debe satisfacer contribución como retirado de Guerra, y lo 
mismo los demás criados, puesto que todo el que alcanza 
alguna utilidad viene obligado á contribuir en proporción 
á la misma á las atenciones municipales; y termina pi
diendo la confirmación del acuerdo. r

El Gobernador manifiesta que se halla en un todo con
forme con lo acordado por el Ayuntamiento y la Comisión.

El simple exámen del informe que antecede y del re
partimiento que le acompaña, hace resaltar ciertos par
ticulares sobre los que la Sección no puede ménos de lla
mar la atencion del Gobierno, aunque sólo de alguno y 
como de cuestión incidental se ocupa el recurso.

Dice la Municipalidad, y así se lee además en uno de 
los epígrafes que encabezan el repartimiento, que para cu
brir los gastos de su presupuesto impuso á los vecinos el 
28 por 100 sobre las cuotas que satisfacían al Tesoro pú
blico por territorial y por subsidio, y el 17 por 100 á los

hacendados forasteros; y como según el art. 6.° del decreto- 
ley de Presupuestos de-26 de Junio de 1864. hecho exten
sivo para el ejercicio de 1875 á 76, los recargos que los 
Ayuntamientos establezcan no pueden exceder en ningún 
caso del 4 por 100 sobre la riqueza imponible, al paso que 
tampoco han de ser superiores al 8 por 100 de la suma que 
se pague por subsidio, á tenor del decreto de 19 de Agosto 
de 1874, es evidente que la Municipalidad impuso á los 
vecinos y hacendados forasteros un recargo excesivo, lo 
hizo pesar sobre la cuota de la contribución territorial y 
no sobre la riqueza imponible , resultando de aquí una 
infracción de las disposiciones legales vigentes, que la Co
misión provincial debió corregir, según ordena el art. 164 
de la ley.

Aparece también que no se impuso contribución á Don 
José Sánchez Perez y demás dependientes de D. José Ga~ 
lofre hasta que éste, por acuerdo de la Comisión provin
cial, fue eximido de la que se le habia señalado; no siendo 
ménos extraño que habiéndose impuesto al último 111 pe
setas (repartimiento núm. 3 , pág. 3.a, línea 13) para 
cubrir este déficit, así lo dice el Ayuntamiento en su infor
me, repartiera á los criados 150 pesetas.

Salta á la vista la irregularidad con que procedió la 
Junta municipal; pues si juzgaba que las prescripciones 
vigentes 3a autorizan á imponer contribución sobre las uti
lidades que alcanzan, el recurrente como retirado de Guer
ra y Administrador-Mayordomo de la casa Galofre y los 
criados de la misma, debió repartírsela desde luego, y no 
esperar á que el dueño quedase exento; si esta irregulari
dad no se explica, ménos se comprende la de imponer 150 
pesetas cuando el déficit era sólo de 111. El Ayuntamien
to ni aun hace alusión alas causas que le movieron á obrar 
de esta suerte, y la Sección cree que deben depurarse,^por 
si hay lugar á exigir responsabilidad.

Entrando ya en la cuestión objeto del recurso, la Sec
ción, obligada á ceñirse á la letra de la ley, expone su 
opinión contraria á que á D. José Sánchez Perez se le exija 
cuota en concepto de repartimiento municipal por las u ti
lidades que obtiene como Sargento retirado de 3a Guardia 
civil.

En efecto, la ley, en el caso 4.°, regla 2.a del art. 131, 
después de preceptuar que las utilidades que procedan de 
pensiones, intereses de capitales, sueldos ó rentas públicas, 
serán imputadas á sus poseedores en el pueblo donde residan, 
añade que «quedan exceptuados del repartimiento los po
bres de solemnidad, los acogidos en los establecimientos 
de beneficencia y las clases de tropa de tierra y mar».

Es presumible que la mente del legislador fué excep
tuar solamente á las clases de tropa en activo servicio y 
no á los que aun perteneciendo á ellas perciban pensiones 
de retiro; pero como no lo expresó así y los Sargentos cor
responden á dicha clase, deben estar exentos de tal carga., 
sin que sea aplicable á este caso lo resuelto por la Real or
den de 11 de Abril último, dictada de acuerdo con el pa
recer de* la Sección, y que invoca el Ayuntamiento, por 
cuanto se refiere á un Coronel retirado y sólo se concep
túa clases de tropa á los comprendidos desde soldado á 
Sargento primero inclusive.

El recurrente dice que sólo desempeña en la casa de 
D. José Galofre el puesto de Mayordomo, sin más emolu
mentos que la habitación, comida y algunas prendas de 
vestir, en prueba de lo cual acompaña un nombramiento 
expedido por su principal. El Ayuntamiento insiste-en que 
es Administrador-Mayordomo, y por eso le calcula corno 
utilidades por este concepto 375 pesetas. En la apreciación 
del carácter con que sirve en el castillo del Condado de 
Castilnovo no puede entrar la Sección, ni tampoco en si 
las utilidades que se le han imputado son excesivas, por
que si bien no es creíble que deje de obtener algunas, ni 
existen datos en el expediente para averiguarlo, ni en rea
lidad aspira el recurrente á otra cosa más (fue á que se le 
exima por completo del impuesto.

La base 6.a, regla ̂ 2.a del art. 131, dice textualmente: 
«Los jornaleros ó braceros, y en general todos los que vi
van de uñ salario eventual, contribuirán &c.» No señala^
es cierto, como afirma el apelante, ni á los mayordomos ni 
á los criados y,pastores; pero aun cuando no bastase la.de
signación de jornaleros y braceros, á los que deben estar 
asimilados aquellos, aunque las condiciones en que viven 
y con las que trabajan son superiores á las de los últimos, 
las palabras y en general todos los que vivan de un trabajo 
eventual desvanecerian toda duda, puesto que en las m is
mas condiciones de eventualidad se hallan los salarios de 
unos que de otros, como dependientes todos de la voluntad 
del propietario ó dueño en cuya casa trabajan, bien sea 
ocupados en labores agrícolas, en el pastoreo, en el servicio 
doméstico ó en-cualquier otro. En resúmen, la ley exige 
que todos contribuyan á levantar las cargas municipales 
en proporción de las utilidades que alcanzan, y en esta pro
porción deben contribuir D. José Sánchez Perez como Ad
ministrador-Mayordomo ó como Mayordomo solamente, y  
los demás criados y pastores á quienes se refiere la alzada.

Por todo lo expuesto, la Sección opina:
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1.° Que procede desestimar el'recurso en la parte rela
tiva á la cuota impuesta á los apelantes como dependien
t e s  ó servidores de D. José.Galofre, y revocar el acuerdo 

. de-.la Comisión provincial por lo que respecta á lo seña
lado á D. José Sanchez Perez como retirado de Guerra.

Y 2.° Que se trasmita íntegro este dictamen al Gober-_ 
nador.de Segovia, á íin de que la Comisión provincial re
vise el repartimiento, y. examinando el proceder del Ayun
tamiento del Condado de Gastilnovo, acuerde lo que sea 
oportuno.»

Y.conformándose. S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en' el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1878. :

ROMERO.Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

MINISTERIO DE HAC I ENDA .

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiendo llegado el caso previsto en el se
gundo período del arí. 4.° del Real decreto de 20 de Agosto 
último, por el que se fijaron reglas para Ja acuñación de la 
plata en el año económico actual, y en vista de lo mani
festado por- V. E. en su oficio de %7 de Enero próximo pa
sado sobre la conformidad de ese Banco en presentar para 
su acuñación en la Casa de Moneda de esta Corte barras 
de plata extranjera por valor de dos millones de pesetas 
próximamente, S.’M. el Rey (Q. D. G.) seña servido au
torizar á ese Banco para que presente desde luego y con 
el fin indicado la cantidad de barras de plata enunciada, al 
respecto de 200 pesetas kilo fino, según se dijo por Y. E. 
en.su oficio referido, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto antes recordado.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consiguien
tes, por acuerdo del Consejo de Ministros. Dios guarde 
£ Y. E. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Gobernador del Banco de España.

REALES ÓRDENES.  
limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por el Con

sejo de Estado en pleno y con el dictámen emitido por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos , Cana
les y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.)- ha tenido á bien 
autorizar á D. Miguel Bourson y D. Federico Solaegui para 
que, salvo el derecho de propiedad y ; sin perjuicio de ter

cero, establezcan un embarcadero y una estación que sir
van respectivamente para el ferro-carril de las minas Con
chas á Luchana y para el de Bilbao á Portugalete, en las 
marismas de la ixiárgen izquierda de'la ría; debiendo suje
tarse los concesionarios á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos pre
sentados, pero introduciendo en sus proyectos las modifi
caciones siguientes:

Primera. Al replantear Ja estación de Uribitarte se 
correrán aguas abajo todos sus edificios y vias propias 
hasta que aquella quede comprendida entre las trasversales 
M. N., M. Nr. trazadas en el plano por los extremos más 
salientes de la antigua isla, en el sentido de su longitud á 
lo largo de la ria. Si esto , sin embargo, presenta sobre el 
terreno y á juicio del Ingeniero Inspector algún grave in
conveniente, se hará el replanteo en la forma en que se 
presenta el proyecto.

Segunda. Las vías de enlace con el ferro-carril de Lú
dela á Bilbao se reducirán á las dos interiores, como máxi
mo, pues se estudiará si puede sor suficiente conservar 
del proyecto tan sólo la vía más separada de la ria.

Tercera. Se establecerán los pasos de nivel que se pro
ponen por el Ingeniero del puerto, á fin de que queden las 
servidumbres suficientes aseguradas.

Cuarta. Se limitará á 400 metros de longitud, com
prendidos entre loŝ  perfiles que marca el Ingeniero del 
puerto, la que ha de darse a la estación de Giaveaga.

Quinta. Si de esta reducción resultara la conveniencia 
ó necesidad de modificar el proyecto en la parte que ántes 
se dedicaba á estación y ahora pasa á ser simplemente via, 
se estudiarán y presentarán para su aprobación los res
pectivos proyectos.

Sexta. Será conveniente que el concesionario del ferro
carril se ponga de acuerdo con D. Luis Levison, á fin de 
procurar amistosamente la armonía de sus respectivos in
tereses, aunque por las condiciones de su concesión no 
tiene derecho D. Luis Levison á sostener sus muelles al

realizarse una obra reconocida como de mejora de la ria y 
con la cual resultan aquéllos incompatibles.

2.a. Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
cuatro meses, terminándolas en el de dos años, á contar 
de la fecha de esta concesión.-

3.a En el de ios 15 dias siguientes á su publicación en la 
G a c e t a  deberán consignar los concesionarios en la Caja 
general de Depósitos la fianza de i.000 pesetas, que les 
será devuelta cuando acrediten haber hecho obra por igual 
valor.

4 a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión.

Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. que 
se devuelva al concesionario del ferro-carril de Bilbao á 
Portugalete el proyecto de estación de este último punto, 
á fin de que procure armonizar amigablemente sus intere
ses con los de la villa y con los derechos del ferro-carril de 
Gal da-mes á Sestao.

De Real orden lo digo a Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1877,

G. TORSNO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente instruido á instancia de. 
D. Laureano Casalá en solicitud de autorización para • 
construir un establecimiento de baños de mar en la pla
ya del puerto de Luaneo, provincia de Oviedo, S. M. el 
R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con. el dictámen de la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder dicha autorización con 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia y con sujeción á las instrucciones que este dé respecto 
álgs pilotes.

2.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha de esta concesión, de
biendo quedar terminadas en el de dos años.

3.a En el de los 15 dias siguientes á la publicación de 
esta Real orden en la G a c e t a , consignará el concesionario 
en la Caja general de Depósitos la fianza de 500 pesetas, 
que le será devuelta cuando acredite haber hecho obras por 
igual valor.

4 a La falta de cumplimiento de las condiciones ante- 
rieres producirá la caducidad de la concesión.

5.a Si en cualquier tiempo el Estado necesitase el ter
reno que se concede, estará obligado el concesionario áder- • 
ribar las obras, podiendo utilizar los materiales, pero sin 
derecho á indemnización de ningún género.

• De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1877.

C. TORSNO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n m i l i t a r .

Consiguiente 4 lo dispuesto en 'Rxü orden de 26 del mes 
anterior, se celebrará el dia 4 de Abril próximo y hora de la 
una de la tarde en e¿ta Dirección general, y símuháneamente 
en la Intendencia de Cataluña, Subintendencia de Málaga y 
Comisarías de guerra de Cádiz, Sautandee y Bilbao, nueva 
subasta pública para contratar-el servicio de trasportes mili
tares cutre el puerto de Málaga y los de los presidios meno
res de Africa, bajo el.pliego de condiciones que á continua
ción se .inserta;, en la inteligencia de que entre los gastos in 
herentes á la subasta, de que habla la condición 40, deberán 
contarse los de inserción de este anuncio y pliego citado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 10 de Octubre de 1875.

Madrid 20 de Febrero de 4877.==Dc orden de S. E., ei In
tendente Secretario , Manuel Machis.

Pliego de condiciones bajo las. cuales se saca á pública subasta 
el servicio de trasportes en buques de vapor desde ¿Málaga á 
las plazas de los presidios menores de Africa y viceversa, por 
el término de cinco años; formado con arreglo á ¡o prevenido 
por Reul orden de 2 de Noviembre último .
1.a La subasta se celebrará en los estrados de la Dirección 

general de Administración m ilitar,  sita eu Madrid, calle de 
Torija, núm, 14, y simultáneamente en )a Intendencia de Ca
ta luña, en la Subinterídenria de Málaga y Comisarías de 
gubrra, Inspecciones de trasportes de Jas plazas de Cádiz, Bil
bao y Santander, el dia y á la hora que se publicará, jun ta 
mente con este pliego, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Bo
letines oficiales de Barcelona, Málaga, Bilbao , Santander y 
Cádiz.

2.a El buque que se contrate ha de estar indispensable
mente abanderado y matriculado en España en ia fecha de 
su reconocimiento por la Marina, coa todos los requisitos que 
para ello exigen las leyes; so hallará en completo estado de 
servicio en todas sus partes ,* así en casco y aparejo como en 
máquinas y calderas. Eí casco podrá ser de hierro ó de ma
dera, y esleirá construido con la solidez que requiere el ser
vicio que haya de prestar. Tendrá la - capacidad .suficiente, 
cuándo ménos, para 220 metros cúbicos en la bodega, y ade

más tendrá lo necesario para sus cargos, inclusas máquinas, 
calderas y carboneras convenientemente situadas para sus 
cámaras y  camarotes y pera los víveres y aguada; debiendo 
ser la cabida- de esta última do 200 picas cuando ménes, que 
al respecto de 480 litros ceda pipa suman 960 b ee ló í iuW de 
agua para conducirla á íes presidios.

El aparejo será suficiente para auxiliar de la máquina, 
siendo^ indiferente que se componga de dos ó tres palos y de 
cualquier número de velas, si bien todo deosrá ser sólido y á 
propósito para el objeto que debe Jle-air. El propulsor será do 
hélice y su máquina de fuerza de 71? d 90 caballos nomínales, 
siendo indiferente que sea ó no de las denominadas de al ta  
y baja presión, de buena construcción y capaz de imprimir al 
buque en buen tiempo una velocidad de ocho millas por hora, 
que es el mínimum que deberá andar en las pruebas de su 
reconocimiento. Las calderas serán de solidez y tamaño su
ficiente para jas máquinas ; estarán provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y de todos los aparatos ne
cesarios para su servicio v manejo.

El buque deberá estar provisto de todos los respetos sufi
cientes para su máquina, y aparejo; de cuatro embarcaciones 
menores comp^tamento pertrechadas de todo lo necesario para 
su peculiar ser rio ; de aljibes de hierro proporcionados á la 
cantidad de 981 hectolitros, de agua que cuando m ém s  deberá 
contener; de máquina especial para movimientos de las bom 
bas de llenar y achicar los aljibes del agua; de a n c la s  y  ca
denas proporcionadas á su tamaño y en número suficiente; 
de cocina y fogón á propósito para el pasaje que debe condu
cir; de un pañol bien acondicionado para la segura colocación 
de la pólvora que pueda trasportar,  y de los pertrechos nece
sarios para los cargos de contramaestre, maquinista y car
pintero.

3,a Para probar si el buque reúne las condiciones requeri
das sufrirá un minucioso reconocimiento en cualquiera de los 
Arsenales de la Carraca, Cartagena ó Ferrol,  donde deberá 
presentarlo el rematante dentro del plazo máximo de 30 días, 
á contar desde aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, que ha de hacer el Tribunal de la Dirección gene
ral con presencia del resultado que ofrezcan las subastas en 
las diversas localidades donde se celebren, á cuyo fin ei pro
ponente á quien le fuere adjudicado el servicio por cualquier 
Tribunal local, estará en la obligación de acudir oportuna
mente por sí ó por medio de apoderado facultado en forma 
legal á la dependencia donde hubiere concurrido para la su 
basta, con objeto de enterarse de la adjudicación definitiva, 
y más adelante de la resolución del Gobierno respecto á la 
aprobación del remate; pues de no hacerlo así se le avisará 
por escrito á domicilio, desde cuya fecha empezarán á contarse 
ios plazos sin inás. apelación, cuidando la Dirección general 
por su parte de noticiar al Ministerio de Marina, con remisión 
de cuatro ejemplares de l¿i G a c e t a  donde se publique este 
pliego, el nombre del remedante, á fin de que por aquel Centro 
superior se comuniquen Jas órdenes oportunas á los Capitanes 
generales de los citados Departamentos y Comandancia de 
Málaga para que se lleve á efecto cuanto se dispone.

El reconocimiento de que trata el párrafo anterior se hará  
por la Comisión facultativa que designe el Capitán general del 
Departamento respectivo, tan luego como se presente el buque 
en el Arsenal, debiendo dar aviso el contratista á esta Direc
ción general del dia; en que lo verifique.

Dicho reconocimiento se extenderá:
1.° Ai examen del registro de matrículas y de los docu

mentos que acrediten el nombre y nacionalidad del buque, 
capacidad del casco y fuerza de sus máquinas, así como los 
que justifiquen la edad del buque y las de sus máquinas y  
calderas, acompañándose los documentos comprobantes nece
sarios para que no pueda caber duda de estos dos últimos ex
tremos.

2.® Al examen del casco interior y exteriormente, recono
ciendo sí está construido con Ja solidez que requiere el servi
cio que ha de prestar, y si se halla en buen estado de conser
vación, determinando su capacidad por la fórmula ordinaria, 
y averigüando si su bodega tiene, cuando ménes, la capacidad 
de 200 metros cúbicos.

3.° Si la arboladura, aparejo y velas serán suficientes para 
auxiliares de la máquina; si 3 a perchen & es buena; si las jar
cias y herrajes tienen la necesaria resistencia, y si todo se 
halla en estado de funcionar.

4° Si las máquinas y calderas se hallan construidas sóli
damente y en estado deservicio, determinando su fuerza no
minal por la fórmula ordinaria, y examinando si las calderas 
tienen la resistencia necesaria para ; sufrir una presión doble 
cuando ménos de aquella en que de ordinario ha de trabajar 
la máquina, para lo cual se harán las pruebas que estime 
conveniente dicha Comisión facultativa.

5.° Si las carboneras tienen capacidad suficiente para el 
combustible que necesite el buque para dos viajes redondos.

6.° Si las cámaras están bien construidas y amuebladas 
con decencia, y si los camarotes se hallan bien dispuestos.

| 7.® Si hay suficiente repuesto para la máquina y arbola-
1 dura; si los cuatro botes son sólidos y están bien pertrecha- 
| dos; si las anclas, cadenas, bombas y demás pertrechos del 
| . barco^son suficientes; si ei pañol para la pólvora está bien pre

parado; si los aljibes de hierro tienen cabida para Jos 960 
hectolitros de agua, y si está en buen estado la máquina pro
pulsora que ha de llenarlos por medio de las mangueras.

8.° Y por último, examinar también si la embarcación 
tiene la velocidad mínima de ocho millas por hora á i-óío má
quina, para lo c ial se harán las pruebas de marcha que Ja 
JuntcT.facultativa estime conveniente, siendo todos los gastos 
de cuenta del contratista.

4.a Concluido el reconocimiento formará 3a Junta un esta
do en ei que se presente- ei cm las respectivas partes reconoci
das, asi como el nombre y matr ícula del buque.

Dicho estado se entregará al. Capitán general del Departa
mento, quien tendrá h, facultad de haceno ampliar en cual
quiera de las partes que juzgue conveniente, y lo remitirá sin 
pérdida de tiempo á la Dirección general de Administración 
militar con las observaciones que crea oportunas, para que, 
uniéndolo esta dependencia al expediente de subasta, lo eleve 
al conocimiento deí Gobierno, 4 fin de que recaiga, si procede, 
la Real aprobación. Una vez concluida la inspección del buque, 
podrá esto trasladarse adonde disponga el contratista hasta la 
resolución superior.

5.a Si el Gobierno aerobase la subasta deberá el contratis
ta presentar el vapor en Málaga al Subintendente en el té r
mino de 20 dias, contados desde aquel en que se le comunique 
su aprobación superior, -ya tripulado convenientemente para  
desempeñar el servicio, á satisfacción del Capitán de Marina 
del indicado puerto, cuyo extremo habrá de constar por ce r 
tificado del mismo, así como el del dia de su presentación; 
debiendo empezar 4 contarse la duración del contrate desde el 
siguiente a la terminación del plazo de los 20 días. El perso
nal necesario á bordo del buque se mantendrá siempre com 
pleto y se justificará mensual mente por documento que interven; 
ga y autorice el Comisario de guerra Inspector del servicio.

6.a Será obligación del contratista ei pago d e  sueldos y  
salarios de todas las. personas que. se hallen empleadas en el



5 0 6  23 Febrero de 1877. Gaceta de Madrid. Núm. 54.

buque á excepción de los del Oficial Sobrecargo y  obreros 
de A dm inistración m ilita r, que los perciben por el p resupues

to ^ ^ a |m eníe ser¿ ¿ e CUenta del con tra tista  el pago de 
l o s  "derechos de fondeadero, faro, sanidad y cualquier otro, ya  
local, va del Estado, que se satisfaga actualm ente ó se im pon
ga en *lo sucesivo. , B

8.* Tam bién será obligación del con tratista  los gastos que 
origine el entreten im ien to  del buque; los causados por ave
rías m ayores y m enores, ó por cualquier otro accidente que 
ocurra al m ism o en el servicio á que se destine, sea en v ía - ,  
íes o rd inarios ó extraord inarios; los que por consecuencias 
de d ichas averías ú otros motivos sean inheren tes á los reco
nocim ientos del buque que se m anden efectuar, así como los 
castos que le ocasione el practicaje a la  salida y en trada  del 
puerto para  ir  á la playa de la Pescadería en Málaga á  fin de 
recib ir el agua de la  noria  en k s  aljibes por medio de las 
m angueras, am arrador del puerto y consum o de carbón en 
dichas operaciones y en las de depositar el agua en las p la
zas de los presidios.

9 /  Asim ism o será de cuenta  del con tra tis ta  el gasto  de 
combustib le  necesario para  el consum o de la m áquina en sus 
viajes. P e ra  que por falta  de él d o  pueda ocurrir retraso , ten
drán  en Málaga y C hafarinas depósitos de carbón á fin de 
atender a la s  necesidades del servicio, debiendo constar el d e 
pósito de Málaga del necesario para  dos meses cuando m eaos, 
y  el de C hafarinas de 2o toneladas. Los gastos que por cu a l- 
ou ier concepto originen estos depósitos serán  de su cuenta . 
A fín  de g aran tir Ja existencia de los mism os, el C om isario 
inspector del servicio de Málaga y el Inspector ^adm in istrati
vo de C hafarinas rem itirán  en fin de cada mes á la  Subinten- 
tíeneia de Málaga certificaciones que acrediten h allarse  al 
completo los referidos depósitos de com bustible,

10. E l buque, fuera  19e los dias que emplee en cada viaje, 
perm anecerá en el puerto de Málaga á las inm ediatas órdenes 
del Subintendente m ilita r  de dicha plaza, quien podrá em 
plearlo siem pre que el servicio lo exija, con arreglo á las c láu
su las de este pliego.

11. P ara  los efectos del contrato, los viajes se conceptuarán 
ordinarios y extraordinarios. E l servicio o rd inario  del buque 
consistirá  en tres expediciones m ensuales, en las cuales s a l
d rá  de Malaga, haciendo escala en Mcfiiila, C hafarinas, se
gunda vez Melilia, A lhucem as y el Peñón, de Véiez de la  Go
m era , regresando d irectam ente á Málaga, y cuando lo dis
ponga el Subintendente m ilitar sa ld rá  el vapor de M álaga d i
rectam ente al Peñón de la  Gomera, donde h a rá  eseala,^ des
pués á A lhucem as, Melilia, C hafarinas, segunda vez Melilia y 
de esta plaza á Málaga. Uno y otro viaje constituye una  ex 
pedición, ó sea viaje redondo. Los dias y horas de salida, del 
buque de esta ú ltim a plaza para las do ios presidios m enores 
de Africa, Jos de perm anencia en cada una de ellas y losó le  
regreso al puerto de Málaga, serán m arcados por la  Dirección 
general de A dm inistración m ilitar, según convenga al m ejor 
servicio.

Por viaje ex traord inario  se entiende el que hiciese el buque 
en el interm edio de uno á otro de ios ordinarios. E l buque 
ejecutará los viajes ex trao rd inarios que se le ordenen; y a  sea 
por disposición del C apitán general del d is trito  de G ranada, 
del Intendente m ilita r del mism o ó del Subin tendente de Má
laga, á quien se le com unicarán las órdenes necesarias para  
que á su vez lo h ag a  a l Com isario de gu erra  que deba en ten 
der en el servicio á  que se destina el buque. E ste  servicio se 
ha rá , si así se determ ina, sin m ás dilación que la  que necesite 
el envío de carbón á  bordo y  los preparativos necesarios p a ra  
emprender el viaje.

E n cada una de dichas expediciones, bien ordinarias, bien 
extraordinarias, será obligación dol C apitán del buque p resen
tarse  al Subintendente mili tar de M álaga ántes de la  salida 
para  recjbu verbalmente las instrucciones convenientes al m e
jor set virio, y  después de la  llegada para  dar cuenta de la ex
pedición

i®. E l con tra tista  será siem pre responsable de los p e rju i
cios que se originen cuando el buque deje de hacer los viajes 
que se le ordenen, excepto en los casos siguientes:
A 1.* Por el mal estado del m ar. El inform e que acerca) de

, este punto dé el Capitán del puerto  de Málaga será  decisivo
para Ja Administración m ilitar, así como el áu Ja A u to ridad  
superior de los puntos donde no haya este funcionario .

8,* Por averío, o sí en la m áquina como en el casco, a rbo
ladura ó aparejo, siempre que cu su recomposición no se i n 
viertan más de cinco días. Si pasado este térm ino el buque no 
estuviera en disposición de hacer ei servicio, se esta rá  á lo 
que expresa la condición i 4 de este pliego.

13. Cada seis meses se concederán ocho dias de licencia al 
buque para que pueda limpiar los fundos ó ejecutar cualquier 
otra reparación que se conceptúe necesaria. S a  este período 
de ocho días estará  dispensado el contratista  de que el buque 
preste servicio alguno, pero en el mes que tenga lugar el p e r
miso' se ejecutarán indispensablemente dos viajes o rdinarios, 
haciéndose gracia de uno, y  los extraordinarios que puedan 
ocurrir,  atendido rl menor tiempo que tiene el vapor para  lle
nar d  ser v i ro  regular, según fo que determinen de común 
acuerdo rl Subintendente m ilitar y el Capitán del vapor; m as 
sí por efecto de circunstancias im[¡revistas no conviene al s e r 
ví c i o o u 1J e ni 11 ■■ r J i  J i c * n c i n cuando 1 a solicite el con f-raf í s t a, p o • 
tira ¡ir ni J i r or, íurj p u* n a  oes, y en ta i c o u cv to  no 
m archara  el buque á. In lim pia ¿meta obtenerla.

14. 'Cuando no es fe e n  dísposiri m de hacer el viaje o rd i 
nario  ó extraordinario que se expresa cu Ja en adición 11 j  en 
la  13, presentará ei contratista  o1ru buque en buen estado y 
de la misma fuerza y cabida que el del servicio, que lo su s t i 
tu y a  completamente, á satisfacción de la Demandan cía de ; 
Malaga. Si no lo verifica, la  Adminirtracíon mili ta r  fletará por ; 
cuenta riel en a tr alista otro buque, de la cabida, calidad y 
condiciones que pudiese hallarse en el puerto de Málaga ó en 
cualquier otro del litoral. Ni acerca de la m ayor ó menor c a 
bida del buque que se contrate, ni del mayor ó menor pre- ; 
ció del íleto se Admitirá re c la m a ra n  si contratis ta ,  y el flete i 
se pagará  inmediatamente con cargo al m ism o, si él no lo ■ 
abona.

15. Cuando el buque deje de hacer un. viaje sin causa m o
tivada y  no presente otro el co n tra tis ta  para  que le sustituya  
conforme á lo prevenido en la  condición anterior,, y Ja A dm i
n istración m ilita r tam poco h a lla re  buque para fletar, en el 
momento ce ja rá  de abonarse al c o n tra tis ta  Ja parte co rres
pondiente al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á 
prorateo del im porte de una m ensualidad  según contrato; no 
admitiéndose reclam ación aun  cuando el con tra tis ta  alegue 
que las plazas de /áfrica se h a llan  abastecidas de víveres y 
aguada, pues siendo precisa la  com unicación periódica con 
dichas plazas pueden su rg ir  incidentes en el in tervalo  del 
viaje no efectuado, que, sin  perjud icar d irec tam en te  al serv i
cio de trasporte y aprovisionam iento, com prom etan no obs
ta n te  los importantes intereses que rep resen ta  n u es tra  domi- 
a a ju m e n  aquellas plazas de guerra .

lo . E l Capitán del. buque no podrá en n ingún  caso a lte ra r 
el itinerario  señalado para los v iajes o rd inario s  en la  condi
ción lí» y  el que se le marcase p ? í oí Subin tendente  de M á

laga en los extraord inarios, á no ser que á ello le obliguen 
tem porales ú otras causas debidam ente justificadas; siendo 
responsable el co n tra tis ta  de los perjuicios que puedan o rig i
narse al servicio si se contraviniese á esta disposición.

17. Son objeto de este contrato:
1P Los trasportes desde Málaga á Melilia, C hafarinas, A l

hucem as, el Peñón de Vélez de la Gomera y^ v icev e rsa , j  los 
de estos puntos entre sí, do los Jefes y Oficiales, lam illas de 
estos, soldados y em pleados en cualquiera de aquellos puntos.

2.° E l trasporte de la  correspondencia pública con dichos 
presidios.

3.° E l de víveres, anim ales, caldos y efectos m ilita res que 
sean del m aterial de Ingenieros, de A rtille ría , de A dm in istra 
ción ó Sanidad m ilitar.

4.° E l de agua que haga falta en cualquiera de los pre
sidios. .

5 /  R em olcar desde Málaga á los presidios de A frica las 
em barcaciones que conduzcan efectos del Estado para  dichos 
presidios en casos urgentes, y  siem pre que lo perm ita  la fuer
za de m áquina, cuyos rem olques deberán ser hechos ya  en los 
viajes o rd in a rio s , ya en los ex trao rd inarios; bien entendido 
que estos m ism os rem olques esta rá  obligado á ejecutarlos 
desde los presidios á Malaga, ó de^ unas á o tras  plazas de 
Africa siem pre que lo exija el servicio.

Será asim ism o obligación del vapor el trasporte  de p a r
ticulares, anim ales, cargas, lios ó bultos que estos conduz
can, pero retribuyendo  sus pasajes y fletes á la  A d m in is tra 
ción m ilita r  con arreg le  á ta rifa  aprobada por R eal orden, y 
siem pre que lo perm ita  el vacío del buque.

18. E l Capitán no recib irá  á bordo del buque m ás pasaje
ros ni m ás.efectos correspondientes á estos que los que resu l
ten de las papeletas de em barque que presenten , autorizadas 
por el Comisario de guerra, Inspector del servicio ó por los 
Jefes adm inistrativos de los m ism os, cuando haga v iaje de 
regreso á Málaga, no pudiendo ni aun  el mismo' co n tra tis ta  
in troducir carga alguna sin  dicho requisito .

19. Si ei Oapit&n contraviniese á esta disposición, abonará  
ei con tratista  por cada persona em barcada sin  el citado re q u i
sito 100 pesetas, y por cada qu in ta l m étrico de peso ó a n im a l 
que estén en igual caso 25 pesetas.^ P a ra  prevenir y justificar 
la  certeza de estos hechos, v is ita rán  los respectivos Jefes a d 
m in is tra tiv o s el buque en el m om ento de sa lir  del puerto dé 
M álaga ó de las plazas de Melilia, C hafarinas, el Peñón de la 
G om era y A lhucem as.

El Oficial Sobrecargo v ig ilará  y será  responsable m anco- 
com unaciam ente con el C apitán de cualquier infracción que se 
evidenciase si hubiese pasado desapercibida á los Jefes adm i
n is tra tivos .

20. E l Oficial Sobrecargo tend rá  un  cam arote donde p u e 
da establecer cóm odam ente su  oficinaj; los Jefes y  Oficiales 
em barcados con sus fam ilias serán  colocados en las de prim e 
ra  y segunda clase que tenga el buque, cuyas lite ras  en&e 
unos y otros no bajarán  de 16, guardándose el conveniente 
orden de preferencia según sus graduaciones, poniendo ropas 
lim pias para las cam as en cada viaje por cuenta del co n tra 
tis ta .

Los individuos de tropa se in s ta la rán  en los sollados y 
cubierta, conforme se considere m ás conveniente y  se acu e r
de entre el C ápitan del buque, el .C om andante de la  fuerza y 
el Comisario Inspector ó Jefe adm in istra tivo  local, de modo 
que no im pidan las m aniobras, y  siem pre con arreglo  a i porte 
del buque.

Los particu lares se colocarán donde designen sus p ap e 
letas.

%{. La, m anutención de cuan tas personas se trasp o rten  
será  de cuenta de ellas m ism as, ya sea que naveguen a is lad a 
mente, ó ya en cuerpo; la  obligación del C apitán se lim ita  á 
facilitar, hornillos y com bustible para  la  cocina ó rancho, 
siem pre que el estado del m ar lo perm ita , así como el agua 
potable necesaria p a ra  poder beber y  p reparar la  confección de 
las comidas.

28. E l co n tra tis ta  podrá in s ta la r  á bordo una fonda ó café 
cuando lo considere oportuno; los precios de los artícu los que 
se expendan en este caso se establecerán en u n a 'ta r ifa  red ac 
tada  por ú n a  Ju n ta  com puesta del G obernador m ilita r de Má
laga ó Jefes que designe, del Subintendente m ilita r y del C a
p itán  del buque. E sta  ta rifa  se fijará en paraje visible, y e sta rá  
au to rizada  con las firm as de dichos funcionarios y  del Capi
tán  del vapor.

23. E l Capitán recib irá  y  en tregará  al costado del buque 
los efectos y an im ales que hayan  "de tra sp o rta rse  y alijarse^ 
siendo de cuenta del co n tra tis ta  los gastos que ocasione su 
buena colocación & bordo, así en los v iajes o rd inarios como 
en los ex trao rd inarios , s in  que para  la  buena ejecución del 
servicio sirv a  de pretexto  el m enor núm ero  de los tr ip u la n te s  
del buque.

Será asim ism o obligación del C apitán  recib ir la co rrespon
dencia pública y en tregarla  en la 'A d m in is tra c ió n  p rinc ipa l 
de Correos de Málaga con las form alidades prevenidas p a ra  
los aetqs de esta clase por ios reg lam entos de dicho ra m o ; 
todo lo cual se establece en v irtud  de lo dispuesto por’ R eal 
orden de 89 de A bril del año últim o.

84. JE1 O apiían del buque rec ib irá  los v íveres, caldos y de
m ás efectos que refiere la condición 17, bien empacados y 
acondicionados, no pudiendo reh u sa r n inguna parte  de ellos 
ín terin  no excedan de la  capacidad del buque , cuidando de ia 
buena colocación á bordo, procurando queden bien estribados- 
para  que no tengan m ovim iento con los golpes de m ar, y ev i
tando sustracciones fraudu len tas ; sobre cuyo ex trem o, así el 
Capitán como ei Oficial Sobrecargo, ejercerán la m ás exqu isita  
v igilancia.

85. E l Oficial de A dm inistración  m ilita r  Sobrecargo se rá  
responsable cu todos ios casos de los v íveres, caldos y efec
tos que de propiedad del E stado  se tra sp o rten , excepto cu an 
do ei. desperfecto procede, del m al acondicionam iento den tro  
del buque, de lo cual responderá el C apitán.

25. Siem pre que se traspo rten  caudales para las plazas de 
A frica,( será  bajo Ja responsabilidad del Oficial Sobrecargo, á 
quien fac ilita rá  el C apitan del buque los m edios de seg u n d ad  
convenientes p ara  su custod ia , vigilando am bos á fin de que 
no puedan ocurrir sustracciones n i pérdidas.

27. Guando por cualquier incidente el Oficial de A dm in is
tración Sobrecargo no pueda em barcarse, ó que la  A d m in is tra 
ción m ilita r no tenga suficiente personal p ara  nom b rar quien 
desempeñe este com etido, el C apitán del buque se h a rá  cargo 
de todo , inclusos los caudales, para  en tregarlos á los funcio 
narios adm inistrativos á quienes vayan  dirigidos, con las m is
m as form alidades que p racticaría  ei Sobrecargo (obrando de 
conformidad con las instrucciones que este observe), y que le 
serán  entregados al efecto por el Com isario Inspector del s e r
vicio, form ando las correspondientes relaciones de recibo y 
uniendo enteram ente á su  cargo este cometido ; en la  in te li
gencia de que de todas las fa ltas será responsable, satisfacien
do su im porte, el con tra tista .

28. Sólo en el caso fortu ito  de naufragio  , incendio, fuerza 
m ayor ó avería inevitable debidam ente ju s tificad a , quedará 
exento de responsabilidad, tan to  el Oficial Sobrecargo como el 
C apitán del buque,

29. E l C apitán del buque ni n inguno de los tr ipu lan tes  po 
drán  hacer tráfico de n ingún  género n i con traven ir en lo m ás 
m ínim o á los reglam entos de A duanas del Reino ; siendo ci
v ilm ente responsable el con tra tista  de cuantas infracciones se  
com etan por el Capitán, sus Oficiales de m ar ó tripu lan tes; y  
teniéndose entendido que si llegase ese caso el buque se ra  
considerado como del E stado.

30. E l con tratista  se com prom ete á  tom ar y conducir el 
agua en los aljibes del vapor en los tres viajes m ensuales y  
en cantidad de 200 pipas cuando menos, ó sean 060 hecto litros 
cada uno, tom ándola del pozo de la p laya de la Pescadería de 
M álaga y  depositándola en los aljibes de las plazas del P e 
ñón, A lhucem as y C h a fa rin a s , siendo de.su  cuen ta  todos los 
gastos que se orig inen con este m o tiv o ; quedando releva
do de dicha obligación en los casos en que el nial e s ta 
do del m ar im pida al vapor acercarse á la  referida  p laya de 
Málaga, ó dejar el agua en las p lazas á que fuese destinada, 
haciéndolo en esto ú ltim o caso en la  inm ed ia ta  ó en la que 
designe el Oficial Sobrecargo, justificando debidam ente ya 
por el Capitán del puerto de Málaga ó por los G obernadores 
de las plazas, la im posibilidad ele haber llevado á cabo este 
servicio, con lo ‘cual queda lib re  de toda responsabilidad  el 
con tra tista . Sin em bargo, cuando por efecto dei m al estado 
del m ar ú o tra  causa no pudiese el buque aproxim arse á la 
playa de la Pescadería  y  llenar sus aljibes, serán  tam bién de 
cuenta del co n tra tis ta  todos los gastos que se ocurran  para 
llenar la p ipería  en que haya, de hacerse la aguada, el tra s
porte de aquella h a s ta  dejaría  dentro  del buque, su vaciado 
en los aljibes de los presidios y  el en treten im ien to  de dicha 
pipería en estos casos; haciendo extensiva esta c láusula cuando 
tenga necesidad de p resen ta r otro vapor que su s titu y a  al con
tratado, ó bien que la  A dm inistración  m ilita r haya  tenido que 
fletarlo.

C uando deje de llenar los aljibes y no conduzca la  p ipería ■ 
con que debe hacerse la  aguada según queda expresado, se 
descontarán al con tra tista .1.500 pesetas de la  subvención del 
mes en que ocurra . '

31. L a  A dm inistración  m ilita r cederá a l c o n tra tis ta  s in  
retribución a lguna m ién tras dure la  contrata , la noria^de la  
aguada, casilla adyacente y el pequeño alm acén que ex is te  
en el local de la M aestranza de la tonelería, con p u e rta  á la  
calle Vendeja, cuyas dependencias devolverá á su  term inación  
en el m ism o estado que las reciba, para  lo cual le serán  en
tregadas por inventario , expresando en él detalladam ente ei 
estado de los edificios.

32. Igualm ente cederá al con tra tista  la  A dm inistración  
m ilita r las m angueras, fundas, a lm ohadillas, boquillas, boyas 
y dem ás efectos necesarios p a ra  llenar y  vaciar los aljibes 
del buque, los cuales recib irá  bajo inven tario  valorado  p e ri
cialm ente, abonando su  im p o rte , recibiéndolo - nuevam en te  
la A dm inistración m ilita r al te rm in a r el con trato  bajo igual 
forma, y abonando por ellos al con tra tis ta  el valor que re su d en  
tener según nuevo justiprecio  pericial.

E i entreten im ien to  de todos estos útiles, a s í como el de la  
bomba de vapor para el servicio de aljibes, es de cuenta  del 
con tra tista , quien  repondrá á sus expensas el todo ó parte  de 
los efectos que se inu tilicen , á fin de que nunca  pueda in te r 
rum pirse  este im portan te  servicio. Cuando por efecto de r o tu 
ra  ó descom posición de tubería , m angueras ó dem ás ú tiles ne
cesarios para  Henar y vaciar los aljibes del buque no pudie
ra  descargarse el agua en dos v iajes consecutivos, se descon
ta rá  a l con tra tista  la  cantidad de i.500 pesetas.

33. E ste contrato d u ra rá  cinco años, á con tar desde el s i
guiente dia a l en que después de recaida la Real aprobación 
term ine el plazo de los 20 que para  la  presen tación  del buque 
en Málaga determ ina la  condición 5.a

34. É n caso de gu e rra  con Potencia ex tran je ra  podrá  el 
co n tra tis ta  rescind ir su com prom iso, ó so lic itar que la  A dm i
nistración  m ilita r le garan tice  los riesgos de cap tu ra  ó pérd i
da á,■ consecuencia del fuego enemigo, en hechos de a rm as 
que provengan de este m otivo especial.

35Í P a ra  llevar á  efecto el seguro previsto  en la condición 
an terio r, se ta sa rá  el buque por los funcionarios que designe 
el D epartam ento  de M arina, concurriendo el perito  que desig
ne el co n tra tis ta , y  decidiendo la  cuestión, si la  hubiese, en 
cuanto a l avalúo, ia  Ju n ta  del mismo D epartam ento.

36. L a A dm inistración  m ilita r abonará  al c o n tra tis ta  el 
im porte de los viajes o rd inarios y  ex trao rd inarios que ejecute 
en el m es siguiente al en que se verifiquen, y  luego que p re  ~ 
sente los docum entos que los justifiquen.

37. L as expediciones o rd inarias y  ex trao rd inarias  se ju s 
tificarán con certificación del C om isario Inspector del se rv i
cio, mes por mes, uniendo á las en que se acred iten  v iajes ex 
trao rd in a rio s  copias au to rizadas de las órdenes que los d isp u 
sieron.

38. M ientras el buque se halle  al serv ició  del E stado  por 
los efectos de este contrato, podrá u sa r la bandera  n ac io n a l 
que m arca p ara  los buques-correos el a rt. 2.°, t í t. d.°, t r a ta 
do 4.° d e ja s  O rdenanzas generales de la  A rm ada; gozando el 
con tra tista , el C apitán y la  tripu lación  del vapor, en todos los 
cásos del servicio, de, fuero político de g u e rra , con arreglo á  
la Jey L a, tít. 14, libro  6.Q de la  N ovísim a R ecopilación.

39: E l p roponen te 'á  cuyo favor quede el servicio objeto de 
esta subasta, constitu irá  en la Tesorería, de M álaga,.sucursal 
de la  Caja general de Depósitos, en los 15 prim eros dias de^su 
contrato  y en concepto de fianza que responda p e ren to ria 
m ente do todas las faltas, indem nizaciones y gastos que p u e 
dan su rg ir de la infracción del contrato, la  cantidad de 85.000 
pesetas en m etálico ó en valores públicos con arreg lo  á lo que 
previene el art. í.° del R eal decreto expedido por el M iniste
rio  de H acienda en £9 de Agosto últim o. Si a lguna vez, po r 
efecto de lo que prescriben las condiciones anteriores, fuese 
necesario disponer de la fianza, quedará obligado el c o n tra 
tis ta  á reponerla sin dilación p a ra -que las 23.000 pesetas p e r 
m anezcan ín tegras h as ta  la cesación del contrafu; y si no lo • 
hace espon táneam ente, se com pletará el depósito con los v a 
lores que deban abonarse por los viajes justificados; en el con
cepto de que si al tiempo de satisfacérsele sus devengos del 
p rim er mes no hubiere hecho el co n tra tis ta  el depósito que 
se exige en esta condición, se re tend rán  las 7.000 pesetas que  
fa ltan  hasta  com pletarlo ,contando con las 18.000 de la g a r a n 
t ía  de la oferta.

40. Todos los casos de falta  de cum plim iento  por p arte  dei 
co n tra tis ta  serán  efectivos gubernativam ente, y la  A dm in is
tración m ilita r se indem nizará  de los perjuicios que por dicho 
concepto se le irroguen: prim ero, sobre el valor del afianza
miento, ó sea de las 25.000 pesetas que ex istirán  siem pre en. 
la  Caja de Depósitos: segundo, sobre los valores devengados 
por viajes hechos con an terio ridad  á la causa origen de la in 
dem nización; y  tercero, sobre ei m ism o buque de v-apdr, apa
rejo, &c., así como sobre los dem ás bienes que pertenezcan al 
con tra tis ta , obrándose en las tram itaciones con arreglo  al a r 
tículo 21 de la instrucción  de 3 de Junio  de 1852,

41. Los T ribunales de subasta serán  presididos por los J e 
fes de las respectivas dependencias, asistiendo el Jefe In ter»  
ven tor de las m ism as en la Dirección general, In tendencia de 
C ata luña  y Subintendcneia de Málaga, y  un Oficial que haga  
sus veces en las C om isarías de Cádiz, B ilbao y S an tander; el.
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Auditor de la Capitanía general de Castilla la Nueva^ en el 
primer Tribunal, el de la de Cataluña en el segundo; y los 
Fiscales del Gobierno de Málaga, Cádiz, Bilbao y Santander 
en los restantes; con la concurrencia en todos de un Notario 
público, si no lo fuese el Escribano del Juzgado de Guerra. ^

48. El precio límite que servirá en la subasta sera el si
guiente: por los tres viajes ordinarios según la condición 11, 
ó por los dos en el caso especial de la 13, que debe hacer el 
•vapor al mes, coma en la 11 se expresa, 15.000 pesetas,, y por 
cada viaje extraordinario 500 pesetas; siendo de cuenta del 
contratista el pago de toda clase de derechos y gastos.

43. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y  sellados, durante la primera hora después dê  reunido el 
Tribunal de subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna 
otra más, ni -se podrán retirar las presentadas. NA son admi
sibles las proposiciones que excedan del precio límite, las que

' no estén estrictamente arregladas al modelo que se anuncia, 
mi las que contengan raspaduras o enmiendas. Para su vali
dez han de presentarse o,demás acompañadas de certificación 
del Capitán del puerto en que se halle matriculado el vapor 
que se preponga, en la que se liará constar que reúne las con
diciones marineras requeridas por este pliego en sus condi
ciones 8.a y 3.a, y del documento, que acredite haber entregado 
el proponerte con dicho objeto en la Caja general de Depó
sitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 18.000 
pesetas enmetálico ó en valores públicos con arreglo á lo 
que previene el art. i.° del Real decreto .expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en £9 de Agosto último, ya citado. Las 
cartas de pago que acompañen á las proposiciones que fueren 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores,'prévio re
cibo que consignarán al pié de su oferta, la cual se unirá al 
expediente.

44. Se adjudicará el remate á la proposición que beneficie 
más el precio limité y acepte las demás condiciones, y si re
sultasen iguales en una localidad dos ó más proposiciones y 
fuesen las más beneficiosas, los autores de las mismas, ó sus 
representantes legalmente autorízanos con poder que exhibi
rán en el acto, contenderán entre sí á presencia del Tribunal 
respectivo durante media hora, terminada la cual, se adjudi
cará al mejor postor, y si ninguno mejorase la puja, se resol
verá por suerte la adjudicación. Si las proposiciones iguales, 
fuesen en distintas localidades, lá licitación de que trata el 
párrafo anterior tendrá lugar ante el Tribunal áe la Dirección 
general por los mismos proponentes ó sus apoderados en de
bida forma, el dia que se señale al efecto, recayendo la adju
dicación del servicio en este caso en favor del licitador que 
más rebaja ofrezca, ó de aquel que resulte elegido por la suer
te si se negaran á contender.

45.' El contratista perderá el depósito consignado para ga
rantía de su oferta si el buque no llenase las condiciones de 
aptitud requeridas, y no se aprobase en su consecuencia la 
subasta, ó dejara de presentarse en los plazos fijados en las 
^condiciones 3.a y 5.a al reconocimiento de la Marina, y des
pués en el puerto de Málaga al Subintendente en la forma 
que se dispone. En el caso de cumplirse todas las condicio
nes, se le devolverá dicho depósito tan pronto como justi
fique la existencia en la Caja económica de Málaga del de 
£5.009 pesetas de que trata la condición 39, ó bien se trasla
dará á la indicada Caja, ó quedará en la misma, según donde 
se imponga, para formar parte del mayor depósito exigido, á 
voluntad del contratista.

46. El contratista satisfará todos los gastos inherentes á 
la subasta,-así como los de la escritura de obligación y sus 
copias, con* sujeción á las disposiciones vigentes. ..
v 47. Para la completa validez, de este contrato es necesario 
que recaiga la Real aprobación, pero el contratista queda obli
gado desde el remate á cumplir lo que le incumba. *

48. Las proposiciones se escribirán correctamente, en pliego 
entero de tamaño natural, sin número en las cantidades ni 
abreviaciones en las palabras, en los términos siguientes:

«D. N. N„ do’roiciliado en calle d e .   núm ,
cuarto». enterado del pliego de condiciones publicado eii 
la G a c e t a  de,Madrid ó .Boletín oficial de . . . . . con objeto de 
contratar el servicio de trasportes entre Málaga y las plazas 
de Meljila, Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de Vélez de la 
Gomera, ofrece, por la cantidad de tantas pesetas (en letra) 
mensuales los viajes ordinarios, y el de tantas pesetas (en le
tra) ca(|a uno de los extraordinarios, un buque de vapor con 
cuantos requisitos determinan las condiciones 8.a, 3.a y 5.a del 
pliego de obligación, al cual se sujeta absolutamente en todas 
sus partes, acompañando carta de pago que acredita ei depó- 

. sito de 18.000̂  pesetas, que se ha constituido en la Caja gene
ral ó Tesorería de la provincia, para responder de esta propo
sición y de sus efectos, conforme á lo prevenido en la condi
ción 43 del expresado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Febrero de í877.=Juan Zapatero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire cc ió n  d e l T e so ro  p ú b lico , y  O rd en a ción  g en era l 
 d e  Pa g o s  del Estado. 

Esta Dirección ha dispuesto que el dia @3 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas ñor servi
cios títívguerra y otros conceptos - el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda, cuarta par
te, con el núm. 6 de presentación, ios números del 7 al 40 y 
parte del 11,

Madrid 22 de Febrero de 1877.*-— Ei Director genera], Eche- 
ñique.

D i r e c c i o n  gen era l de Im pu estos.
Vasto el oficio consulta de V. S. promovida por el Agento 

investigador del sello de ventas de esa pi’ovineia, sobre si las 
«sentubas de compra-venta de predios rústicos y urbanos, las 
de permuta de estos, y las obligación es de préstamos con hi
poteca ó sin ella se hallan comprendidas en ei art. 1.° de la 
instrucción de 19 de Noviembre de 1874:

Consideranao que por .ei art. 1.° de las bases del impuesto 
,*e .establece textualmente que será satisfecho por los comer
ciantes, fabricantes ó expendedores imponiendo un sello á 
todo bulto, caja, fardo ú objeto por pequeño que sea al tiempo 
de expenderle, y en el art. í f  de Ja instrucción citada, y en 
el mismo de Ja de 27 áe Julio ú i timo, se consignaque el "im
puesto recae sobre el aeto de la venta de toda ciase de objetos 
y sobre cualquiera, otra-operación comercial de empeño, prés
tamo ó permuta:

Considerando que el espíritu de estos artículos ha sidoes- 
• tablecer un gravámen sobre has cosas muebles, sin que pueda 
darse otra significación á Jas palabras objetos, bultos, fardos 
que la ley emplea, ni puedan asimilarse sin torcerlas viciosa
mente á las cosas inmuebles;

ú considerando, por último, que las compra* ventas y prés- 
í&ffiqq objeto de la pcmsHta, tienen también su^ contribución

nes y gravámenes especiales, y no hay en la ley, ni en la ins
trucción dictada para su cumplimiento, una frase que pueda 
referirse á los inmuebles, sino que por el contrario, todos los 
artículos expresan en sus conceptos la idea de cosas muebles:

Esta Dirección general, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría del Ministerio, b.a acordado declarar que no 
es obligatoria la imposición del sello de ventas en las escri
turas de los contratos que en la consulta se interesan.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de Í877.=S. L. Guijarro.—Sr. Jefe económico de Guipúzcoa-

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á 
ios de la tarde:

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, 
factura núm. 514 de señalamiento; sorteo de 30 de Junio de 1876, 
facturas número^ 445 al 448 de id.

Intereses de renta perpetua interior, primer semestre 
de 1877, primera mitad, bolas números 86 al 88 de sorteo, que 
comprenden los millares 118.001 al 119.000, 46.001 al 47.000, 
35.001 al 36.000 y 71.001 al 72.GÓ0 de la numeración de entra
da de los resguardos de depósito.

Madrid 22 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

Dirección general de la D eu d a  p ú b lica .
El interesados que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 83 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en Tos dias 3 
y 4. de Enero del año último.

kT, Cantidad ■ . . Valor
Numero ATAUr>nr. ofrecida. Cambio. efectivo,dei res- NOMBRE. _  _
guarde. RSt vn. Rs. vn. ñs. un.

186 D. Joaquín M erás... 386.131 87‘90 286.669‘44
Madrid 22 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P„ O., Eduardo 

Alvarez Quiñones. ==V.® B.°~E1 Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Dé orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1872, facturas números 1.940 de 
presentación y 58 del registro de la Dirección, importante’ 90 
pesetas.

De 30 de Junio de 1874, factura núm. 3.776 y 63 del regis
tro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números del 8.544 
al 8.558 de presentación, importantes 1.140 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números del 2.825 al 2.838 
de presentación, importantes 4.125 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 1.726, 1.723, 
1.465, 1.744, 449, 896, 1.698, 1.755 y 478 de presentación y 816 
á 824 del registro, y del 1.924 al 8.000 de presentación, impor
tantes 45*600 pesetas.* r *

De SO.db Junio de 1876, facturas números 912, 374, 908, 
312 y, 957 .de presentación y 84 al 88 del registro, importan
tes 2.160 pesetas. ; '

De 30 de Junio,de 1875, factura de la.segunda emisión» nú
meros 134 de presentación y 17 del registro, importante 450
pesetas. .....................  y.■■

De 31.de Diciembre de 1875, facturas de la segunda emi
sión, números 193 y 344 de presentación y 33 y 34 del regis
tro, importantes 285 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas dé la segunda emisión, 
números.92 y , 80 de presentación y 15 y 16 del registro, im 
portantes 195 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados números 1.297, 763 
y 1.017 del vencimiento de 30 de Diciembre de 1878, y 1.401 
955, 1.386 y  1.372, sorteo de 31 de Diciembre de 1872, impor
tantes 17.ÓQ0 pesetas.

Madrid 22 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Benicarló y San
Mateo, sirviendo á Calis y Circura , de la provincia de Cas
tellón.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

y diariamente de ida y vuelta desde Benicarló á San Mateo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio , distribuyendo en su tránsito Jos 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo ios que de ellos partan á otros destinos.

8.* La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en has detenciones, que marcará el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y salida en ios pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo dicho 
centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en ei papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón.

Si el servicio se prestara en carruaje, lendtá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros ó sus equipajes.

5.a Es copdicion indispensable que los conductores de la 
.correspondencia sepan leer y escribir.

6Üa Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca Ja correspon
dencia, y de. preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quene reniaiaoo este servicio so 
satisfará por mensu&lidadesVencid&s en ]a referida Adminis
tración principal de Correos de Oaeteilom ..........~

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres^meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de  ̂dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio do 
tres meses más, bajo el mi«mo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel  ̂no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue des empeñán
dote por la tácita, quedando en este caso reservado ala  Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses ̂  de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el. Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término ' de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna*.

12. pespues de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, ne se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

 ̂16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 1& 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón de la Plana, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaldes de Benicarló y San Mateo, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 12 de 
Marzq, próximp, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

19.  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Castellón ó subalternas de Rentas de Benicarló ó San 
Mateo, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 200 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las disposicio
nes vigentes. Estos depósitos, concluido el acto del remate, se
rán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de 
Castellón para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose *p°r letra la can’tidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
íiccertiacion expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
’una vez entregados no se podrán retirar. -

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde BenicíirJó á San Mateo y viceversa por el pre
cio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fech^ y firma.)»
Toda proposición que no , se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición $), 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de-fecha 40 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal, por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado, el empate.

85, Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Go
bernación la Jibre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor, servicia 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en
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la  obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigírsele 

el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de £0 de Setiembre de 1878.

: Madrid 19 de Febrero de 4877.—E1 Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a len c ia .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 16 del actual, he acordado señalar el dia 
15 del mes de Marzo próximo para nueva subasta de acopio 
de materiales para conservación en el presente año económico 
de ía carretera de tercer orden de Medina de Rioseco á Villa- 
sarracino, cuyo presupuesto de contrata asciende á 4749 pe
setas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
el dia señalado y hora de las doce do su mañana y en los tér
minos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo de 1858 y  
demás disposiciones vigentes relativas á esta clase de servi
cios; hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
en la Seccioii de Fomento el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Los grupos á que lia de referirse esta, contráte, la carrete
ra  á que corresponden y el presupuesto de las obras, son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a r
reglados exactamente a l múdelo que á continuación se inser
ta. La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto de la obra. Este depósito podrá hacerse en metá
lico, acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo establecido por Real decreto de 89 de Agosto del 
año último; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la  referida 
instrucción de 48 de Marzo de 4858. La entrega se hará en la 
Caja de la Administración económica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción, fijándose la primera puja en 485 pesetas por 
lo ménc-s y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Palencia 80 de Febrero de 4877.—El Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de -proposición.
D. N. N    vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Palencia eori fecha 
80 de Febrero último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del'acopio de 
m ateriales para la conservación en el actual año económico 
de la carretera de tercer orden de Medina de Rioseco á V illa- 
sarracino, se compromete á tomar á su cargo el referido se r
vicio con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, ñor la  cantidad de  . pesetas.

- (Aquí 3a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita t*n letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, grupo y presupuesto á que se refiere el 

anterior anuncio,
. CONSERVACION.

C r^ete a de Medina de Rioseco á Villasarraeina.—Trozo
únic '-C om p c de los kilómetros 88 al 40, ambos inclu
sive.— i r upi e~to: 4749 pesetas 50 .céntimos.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  D e p a r ta m e n to  de  F e r r o l .

En cumplimiento de Real orden de 49 de Setiembre ú l t i 
mo, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de 
hoy, se anuncia á pública licitación ante Ja misma, para Ja una 
del 84 ele Marzo próximo, la subasta de los géneros y efectos 
de consumo general que durante dos años puedan necesitarse 
en este Arsenal, gubdivididos en los tres lotes que se reseñan 
en el pliego de condiciones que á continuación se inserta , y 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de la Capitanía ge
neral de este Departamento hasta la referida h o ra , en que 
dará principio el aeto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- ’ 
semas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 87 de Enero de 4S77,=E1 Secretario, Gabriel P ita 
da Veiga.
CVkyt vtiítlía or¡ Acopios d e l A rse n a l de F e r r o l ,— Pliego de 

condiciones bajo las cu^es se saca á pública subasta el sum i
nistro de los géneros ij efectos de qe >, eral consumo á conti
nuación expresados, que se necesitan por el término de dos
años en el Arsenal de este Departamento,

CONDICIONES ESPECIALES,
4.* ^fíl suministro de los géneros f  efectos que se contrata 

se divide en tres lotes siguientes, designándose al frente de 
cada uno de aquellos los precios tipos para la  spbasta.

Clase Precio
tipo para

f-°  ̂ ■ la subasta
unida,;, _QUINTO GRUPO.—PRIMER LOTE. Plqs. Cs.

U no . . . .  Palos de acebo..........................    0*06
Litro . . .  Aceite común  ..................... ................. . 4‘80
Kilóg. . ,  Grasa.....................................    0*92
Idem . . .  Jabón duro..............................   . 4*66
Id e m ... ,  Idem h ia n d o  . . .................    4*50
Idem . . .  Panal ó pasta de c e ra .................  5‘50
Idem . . .  Velas de sebo   .................................  4*50
L itro . . .  A g u arrá s .............................      0*87
Idem ... .  Espíritu de v ino   ..................    8‘85

* • * Sal amoniaco ó h idroclorato. . . .  ¿........... £*40
la e m . . .  Prusiato de po tasa....................................... £‘20
Idem . . .  Algodón en desperdicios................   4*75
la e m . . .  Idem para em paquetar................................ 2*30
laem  . . Idem para torcidas........................................ 8
W em —  Sebo en pan,  ..................................  1‘50
M etro, . .  Beta de esparto...................................  0‘46
~íf39 • * * • ^epHl°s para linroieza  ................ .. 4
fvilog.. .  Lola co m ú n ...,, t . . ...........................    4*75

Precio
Clase tipo para

cle la subaste

unidad. Ptas. Cs.

K ilóg ... Corcho.............................................................  4
U n o .. . .  Escobas de brezo  .............................. 008
Idem . . .  Idem de palm a. . . ....................... ................  012
Idem . . .  Escobillas de cerda con m an g o ................ 6
Kilóg. • • Esm eril en polvo  ................... .... 0S60
Idem . . .  Esponjas......................................... t. . , ........  3*80
U n o .. . .  Esportones o rd inarios................................  080
Idem . . .  Espuertas id.......................... ........................  0!80
Idem . . .  Hoja de lata X X X  chicas . . .  .........  0*50
Idem . . .  Idem de id. X X  id  ..............................  036
Idem . . ídem de id. X  id       .......................  0*30
P liego . .  Papel de esm eril......................... . . . . . . . .  0‘40
K ilóg.. .  Pezuña de b u e y .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*46
Id em . . .  Piedra pómez ..................... . . . . . . .  G‘67
U na  Pizarras sencillas para m áqu inas  4*75
Idem . . .  Torcidas para reverberos..  ...................   ̂ 0*09
Id e m ...  Idem para la n tia s ... . . . . .............. .. 0*09
K ilóg .. .  Hierba seca ó heno ............................. .. 0 ‘07
U no  Cepillos bruzas para limpieza de costados. 4*50
Idem . . .  Pizarras de hule con marco de m adera. 40
K ilóg.. .  Excremento de caballo.......................... .... 0 ‘06
U na. . . .  P izarras dobles para m áquinas.. . . . . . . .  3*80
ídem . . .  Hojas de lata marca mayor X X X   £*40

Q UINTO G R U P O .---SE G U N D O  LO TE .

U n a. . . .  Bombas de cristal cuajado para cándele- •
ros de balance. ............... ............ £‘50

Idem . . .  Idem id. esmerilado, forma de campana,
marca mayor............................... ..............  7‘50

Idem . . .  Idem id. liso de id. id., medianas...........   6*50
Idem . . .  Idem id. de id. id., de bola................ .. 5
I d e m . . .  Idem de id; id. en id., de tulipán, con

guirnalda ....................... ..................... 8
Uno ... . Cristales curvos para faroles    3
Idem . . .  Idem de aumento de colores para id. de

señales.................................... .................... £0
Idem . . .  Idem de caras paralelas para horizontes

artificiales   .........................3
I d e m ...  Cristales de patente , cóncavos, redon

dos, para telégrafo de timoneles . . . . .  3*53
I d e m .. .  Idem de id. de colores para faroles de

situación........................................    £4
Idem . . .  Idem de id. planos blancos, hasta de 800

centímetros cuadrados exclusive  4*75
Idem . . .  Idem de id. id. id. de 800 á 400 id. i d , . . 3*40
Idem . . .  Idem de id. id. id. de 400 á 600 id. i d . . . 5
Idem . . .  Idem de id. id. id. de 600 á 800 id. i d . . . 45*58
Id em .... Idem de id. id. id. de 800 á 4.000 id. id . 49*90
Id em . . .  Idem de id. id. id. de 4.000 á 4,800 id. id . £9*80
Idem •.« Idem de id. id. id. de 4.800 eh adelanté. 86*40,
Id e m ...  Idem de id. id. de colores hasta de 800

centímetros cuadrados exclusive  3<£g.
Idem . . .  Idem de id. id. de 200 á 400 id; id . . . . . .  5*30
Id em . . .  Idem de id. id. de 400 á 600 id. id .. . . . .  7*39
Idem#.. .  Idem de id. id. de 600 á 800 id. id   40‘75
Idem . *. Idem de id. id. de 800 á 4.000 id. i d , . . .  45*30
Idem . '. .  Idem de id. id. de 4.000 á 4.200 id. id . . . 20
Idem  . . .  Idem de id. id. de 4.800 en adelante  £5*46
I d e m .. .  Idem ordinarios de colores para telégra

fos de tim oneles    ............... £<£5
Idem . . .  Idem sencillos hasta 800 centímetros cua

drados exclusive  ...........................  0*35
Idem . . .  Idem de id. id. de 800 á 4.800 id. id   0*59
Id e m L . Idem de id. id. de 4.800 á 4.600 id. id ...  o*65
Idem . . .  Idem de id. id. de 4.600 á 8.000 id. id . . . o<85
Idem . . .  Idem dé id. id. de 8.000 á 8.400 id. id . . . 4*07
Idem . . .  Idem de id. id. de 8.400 á 8.800 id. id , . . 4*45
Idem . . . ,  Idem de id. id. de 8.800 á 3;20Q id. id . . . 4*99
Id e m ... ' Idem de id. id. de 3.800 á 3 500 id. id . ..  £<44
I d e m ...  Idem de id. id. de 3 500 á 3.800 id. id . ..  £*43
Idem . . .  Idem de id. id. de 3.800 á 4.400 id. id . . . 8*78
Idem . . .  Idem de id. id. de 4.400 á 4.400 id : id . . . . 3*44
Id em . .  Idem de id. id. de 4.400 á 4.700 id. id . . . . 3*43
Idem . . .  Idem de id, id. de 4.700 á 5.000 id. id . . . * 3*84
Idem . . .  Idem de id. id. de 5 000 á 5.850 id. id . . . 4*47
Idem . . .  Idem de id. id. de 5.250 á 5.500 id. i d . . . 4‘7g
Idem . . .  Idem de id. id. de 5.500 á 5.750 id. id . . . 5<3g
Idem . . .  Idem de id. id. de 5.750 á 6.000 id. id . . . 5*88
Idem . í . Idem de id. rd. de 6.000 á 6.850 id, id . . . 6*87
Idem  Idem de id. id, de 6.850 á 6.500 id. id . . . 6'80
Idem .... Idem de id. id. de 6.500 á 6.750 id. id , . . 7*53
Id em . . .  Idem de id. id. de 6.750 á 7.000 id. id . . . , 3*89
I d e m .. .  Idem de id. id.jde 7.000 á 7.850 id. id ... 40*40
Idem . . .  Idem de id. id. de 7.850 á 7.500 id. id . . . 44*60
Idem . . .  Idem de id. id. de 7.600 á 7.750 id. id . . . 4£
Idem , . .  Idem de id. id. de 7.750 á 8.000 id. id . . . 45‘£5
Idem . . .  Idem de id. id. de 8.000 á 8.2,50 id. i d . . . 46‘£0
Idem , . .  Idem de id. id. de 8.250 á 8.500 id. id . . . 47*70
Idem . . .  Idem de id. id. de 8.500 á 8.750 id. id . . .  48‘50
Idem . . .  Idem de id. id, de 8 750 á 9.000 id. id . . . 49‘60
I d e m ...  Cristales ordinarios dobles hasta 800

centímetros cuadrados exclusive  0 ‘50
Idem . . .  Idem id, id. de 800 á 4.800 id. i d .   0*80
Idem . . .  Idem id.úd. de 4.800 á 4.600 id. i d   1*35
Idem . . .  Idem id. id. de -L600 á 8.000 id. i d   4*85
Idem . . .  Idem id. Id. de 2,000 á 8.400 id. i d   £*38
ídem . . .  Idem id, id. de 2,400 á 8.80Q id. i d   3*20
Idem . . .  Idem id. id. de 2.800 á 3.200 id. i d   4
Idem . . .  Idem id, id. de 3.200 á 3.500 id. id *___ 4*50
Idem . . .  Idem id. id. de 3.500 á 3,800 id. i d   5 *
ídem . . ,  Idem id. id. de 3.800 á 4.400 id. i d   * 5*50
Idem . . .  Idem id. id. de 4.100'á 4.400 id. i d   6
•Idem . . .  Idem id. id. de 4.400 á 4.700 id. i d   7*42
Idem . . . .  Idem id. id. de 4.700 á 5.000 id. i d   7*65
I d e m ...  Idem id. id. de 5.000 á 5.850 id. i d   8*48
Idem , . .  Idem id. id. he 5.850 á 5.500 id. i d   9*75
Idem . . ,  Idem id. id. de 5.500 á IL750 id. i d    40*18
Idem . . .  Idem id. id. de 5.750 á 6.000 id. id •* .... 44*25
Idem . . .  Idem id. id. de 6.000 á 6.250 id. id . . . . .  48*80
Idem . . .  Idem id. id. de 6.250 á 6.500 id. i d  - 44*30
Idem . , .  Idem id. id. de 6.500 á 6.750 id. id .* ....  46*25
Idem . . .  Idem id. id. d a 6.750 á 7.000 id. i d . . . . .  . 17*30
Idem . . .  Idem id. id:, do 7.000 á 7.250 id. i d   20*4.2
Idem . . .  Idem id. id. de 7.250 á 7.5G0 id. i d   82*50
Idem . . .  Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. id . . . . .  £5
Idem ..... Idem id, id. de 7.750 á 8.000 id. id . . .  1 £6*30
Idem  ídem id, id. de 8.000 á 8.850 id. i d   £7*50
Id e m ... . Idem id. id. de 8.250 á 8.500 id. i d   £9*30
Idem ... .  . ídem Id. id. de 8.500 á 8.750 id. id   32
Idem.. . .  Idem id. id. de 8.750 á 9 000 id. i d   ■ 37

¡ Precio
Clase tipo para
it^  la subasta

^unidad. Ptas. Cs.

Uno . . . .  Cristales ordinarios triples hasta de 800
centímetros cuadrados exclusive  2*25

Id em .... Idem id. id. de 800 á 4.800 id. id     6
Idem  Idem id. id. de 4.200 á 4.600 id. id '.. .  . 8*49
íd e m ... .  Idem id. id. de 4.600 á 2.000 id. id .......... 44*22
Idem. . . .  Idem id. id. de 2.000 á 2.400 id. id . . . .  44*67
Idem ... .  Idem id. id. de 8.400 á 2,800 id. id   24*99
Idem  Idem id, id. de 8.8C0 á 8.200 id. id    £4
Id em ... .  Idem id. id. de 3.200 á 3.500 id. id   £7
Id em ... .  Idem id. id. de 3.500 á 8.800 id. id   30
Idem  Idem id. id. de 3.800 á 4400 id. i d . . . . .  33
Idem  Idem id. id. de 4.400 á 44.00 id. id    36
Idem  Idem id. id. de 4,400 á 4700 id. Id . . . . .  42*75
Idem  Idem id. id. de 4.700 á 5 000 id. id   45*75

. Id em ... .  Idem id. id. da 5.C30 á 5.250 id. id   50*30
Idem.. . . Idem id. id. de 5.850 á -5.500 id. id   58
Id em ... . ,  Idem id. id. de 5.500 á 5.750 id. i d .   68*87
Id e m ... . Idem id. id. de 5.750 á 6.000 id. i d . . . . .  67*50
Id em ... .  Idem id. id. de 6.000 á 6.250 Id. i d . . . . . .  78*75
Idem  Idem id. id. de 6850 á 6.500 id. i d .   82*25
Idem ... .  Idem id. id. de 6.500 á 6.750 id. Id . . . . .  97*50
Icíem ... .  Idem id. id. de 6.750 á 7.0C3 id. id ......... 442*50
Idem  Idem id. id. de 7.000 á 7.250 id. i d . . . . .  483*75
Id em ..... Idem id. id. de 7.250 á 7.500 id. i d . . . . . .  450*95
Id em ... .  Idem id. id. de 7.500 á 7.750 id. i d . . . . .  480*50
Id em ... .  Idem id. id. de 7.750 á 8.QCQ id. id ------  492*60
Idem  Idem id. id. de 8.000 á 8.850 id. i d . . . . .  202*75
Idem*.. .  Idem id. id. de 8,850 á 8.500 id, i d . . . . .  : 207*80
Id e m ... . Idem id, id. de 8.500 á 8.750 id. i d . . . . .  243*50
ídem   Idem id. id. de 8.750 á 9.000 id. id   £20
Idem  Lunas circulares para espejos de a r ti-

llsría .V . ..............  L................   2*50
Id em ... .  Idem id. id. hasta 4.000 centímetros cua

drados exclusive    ................... x 2*50
Id em .... Idem id. id. de 4.000 á '4.500 id. i d . . . . .  - 5*60
Idem .. . .  Idem id. id. de 4.500 á  2.000 id . i d . . . . .  7*42
Id em ... .  Idem id. id. de 2.000 á 8.500 id. i d . . . . .  41*50
Id em ... .  Idem id. id. de 8.500 á 3.000 id. i d .   45‘25
Id em ... .  * Idem id. id. de 3.000 á 3.500 id. i d . . . . .  48*50
Id em .,. .  Idem id. id. de 3.500 á 4.000 id. i d .   83*42
Id em ... .  Idem id. id. de 4.000 á 4.500 id. i d . . . . .  87
Id em ... .  Idem id. id. de 4.500 á 5.000 id. i d . . . . .  - 30;50
Idem  Idem id. id. de 5.000 á 6.000 id. id   60*30
Idem  Idem id. id. de 6.000 á 7.000 id. i d . . . . .  80*40
Idem - Idem id. id. de 7.000 á 8.000 id. id   93 ‘
Idem_ Idem id. id. de 8.000 á 9.000 id. I d . . . . .  402
Idem—  Idem id. id. de 9.000 á 40.000 id. i d . . . .  44$
Idem ... .  Idem id. id. de 40.000 á 44.000 id. i d . . .  434‘o0
Id em ... .  Idem id. id. de 44.000 á 48.000 id. i d . . .  444
Idem ... .  Idem id. id. de 12.000 á 43.000 id. i d . . .  460
Idem ... .  Idem id. id. de 13.000 á 44.000 id. i d . . .  494
Idem .. . .  Idem id. id. de 44.000 id. id. en adelante. 230

DÉCIM O G R U P O .

K ilóg .... C@bre en plancha de menos de un m ilíf
metro de grueso. .a . . . . . . . . . . . . . . .  \

Idem ... .  Idem id. id. desde 4 id. hasta 8 id. id . . . )
Id em ... .  Idem id. id. desde 8 id. id. en adelante, f
Idem .. .  a Flejes de cobre. ......................... I
Idem  Cobre en cabilla desde 6 m ilímetros d e /

grueso hasta 404 id. id. exc lusive .. . .  i  
Id em .... Idem en barras cuadradas desde 3 m ili- 1

metros de grueso hasta 3 5 ..  ..........     /
Id e m ....  Alambre de cobre desde el núm. OOhas-

ta  el núm. 30 exclusive  ................I
Idem  Idem id. de 70 á 416 id. id  . . . . .  . . .  I
Id e m ....  Idem id. de 446 á 486 id. id ,. . . . . . . . . . .  j v
I d e m . . I d e í r i  id. de 486 á 853 id. id . . . . . . . . . . . .  I
Idem .. . .  Idem id. de 253 id. id. en adelante. . . . .  I
Id e m ... .  Tachuelas de cobre dé ménos de 40 m i-1

lím etros   ____ ________' ................B
Id em ;.. .  Idem de id. de 40 á 45 id. id . . . . . . . . . . »
Id em ... .  Idem de id. de 45 á 20 id. id    i
Id em ... .  Idem de id. de 20 á 25 id. id . .  .................i
I d e m ... . . Idem de id. de 25 en adelante...................f
Idem  Pernetes de cobre     ___ . . . . . . . . . . . . 1
U n a .. . .  Arandelas de id   ........  |
K ilóg .. .  Remaches de cobre de cabeza esférica de| 

ménos de 40 milímetros de grupso yl 
menos de 10-id. de largo exclusive:. . V 

Idem ... .  Idem id. del mismo grueso y de 40 á 20 ) ^ 9 1
idem i d   ..................................... /

Id em ... .  Idem id. del id. id, y de 20 á 30 id. i d . . /
Id e m .... - Idem id. del id. id. y de 30 id. id. en|

adelante  ..........    . . . f
Id e m ....  Idem id. de 40 á 20 y más milímetros!- 

grueso y ménos de 20 m ilím etros del
largo exclusive...................   J

Idem  Jdem  id. del mismo grueso y de 20 á-3Ó|
idem en adelante..............   j

Id e m ....  Idem de cobre de cabeza cónica de m ó-i 
nos dé 40 milímetros de grueso y mé
nos de 40 id. de largo exclusive..........

Id e m ... * Idem id. del mismo grueso y de 40 á 20
idem de id. id .........................................

Id e m ... .  Idem id. del id. id. y  de 30 id. id. en
ad e lan te .................     j

Id em ... .  Clavos de bronce hasta de 70 milímetros
exclusive  ...................................... v

Idem .., . Idem de id. de 70 á 446 id. i d .     J
Id e m ... .  Idem de id. de 446 á 486 id. id . . . . . . . . . (
Id em ... .  Idem de id. de 486. á 263 id. id j 0
Id em ... .  Idern dé id. de 253 id. en ad e lan te .. . . .  1
Id em ... .  Idem de id. para aforro . .  i ........

2.a Todos los géneros y efectos contratados deberán entre
garse iguales á los modelos y m uestras que presénte la Ad
m inistración, ó reunir las circunstancias que siguen:

quinto  grupo. —P rim er lote.
Palos de acebo.—-Tendrán por lo ménos un m etro de-largo 

y 40 m ilím etros de grueso; carecerán de nudos que puedan 
perjudicar su resistencia.. Una tercera parte del número total - 
podrá ser de menores dimensiones, pero deberán tener por lo 
ménos 0*70 de largo y 0*085 de diám etro, y ser rectos en las 
dos terceras partes de su longitud.

Aceite común.—Será de olivo, puro, de superior calidad y 
bien purificado, desechando el que sea algo secante ó rancio.

Grasa.—Será de sardina, sin mezcla de sustancias ex tra
ñas y bien clarificada. -

Jabón duro.—Será bien seco, muy compacto y que se di
suelva bien en el agua.
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Jabón blando.—Será de primera calidad; restregándole con 
las manos en el agua debe disolverse bien y hacer espuma.

Panal ó pasta de cera.—La cera debe ser virgen, ele supe
rior calidad y sin mezcla de sustancias extrañas.

Sebo en pan .—-Debe venir en panales grandes, ser duro y 
sin borras ni sustancia extraña ninguna.

Velas de sebo.—Serán de sebo puro y no deben estar recien 
hechas.

Aguarrás—Será puro, claro y trasparente.
Espirita de vino ó alcohol.—Debe ser de 33 grados del areó

metro Gay-Lussac. r
Sal-amoniaco.—Tendrá un sabor muy cáustico, color blanco 

uniforme y será ele superior calidad.
Prusiato de potasa.—Será puro y de buena calidad.

dwperdfwoa.—Será limpio y sin mezcla de otra
sustancia. , . ■ .

Algodón para empaquetar.—Reunirá .as irusmaá condicio- 
nes que ,el anterior, será torcido y tendrá bastante resistencia.

torc&ías.—Las mismas condiciones que los 
anteriores, y además estará completamente exento de aristas.

B e t a s  d e  esparto.—Vendrán en piezas enteras, tendrán 40 
hilos, que s e r á n  cordones y no hilachas, 80 milímetros de cir-
cunferencia y estarán bien secas.

Cepillos para limpieza— En un todo iguales á los modelos 
de la sala de reconocimientos.

Cola coman.—Tendrá un color acaramelado, será traspa
rente y de superior calidad.

Corcho.—Será de superior calidad, sin que presente señales 
de pudricion ni defectos procedentes de alguna enfermedad 
del árbol de que proceda.

Escobas de' brezo.—Estarán llenas de ramaje y bien atadas, 
debiendo ser del mismo grueso por lo ruónos de las que están 
en el almacén de reconocimientos. * t

Estabas de palma.—Serán muy pobladas, perfectamente 
atadas, secas y no presentarán señales de pudricion.

Escobillas de cerda con mango— Iguales á los modelos del 
almacén de reconocimientos.

Esmeril en polvo.—De buena calidad, sin mezcla de arena 
ni otra sustancia extraña, estará bien molido y tendrá un co
lor rojo.

Esponjas.—Serán todas hembras, libres de piedras y are
nas, bien lavadas y secas.

Esportones ordinarios.—Deben tener un tejido muy tupido, 
do buena pleita, las 'asas bien aseguradas, y de 50 centímetros 
á 60 de alto y ancho.

Espuertas ordinarias.—Las mismas condiciones de seguri
dad que las anteriores, y de 40 á 48 centímetros, de alto y 
ancho.

Hojas de lata demarca mayor y X X X —Cada una de ellas 
ha de tener un largo de 433 milímetros: su ancho de 388; y no 
pudiéndose apreciar su grueso por el escantillón, el peso de 18 
hojas debe ser de 10 kilos 188 gramos; deberán ser muy dúc
tiles, de modo que pueda, acodillarse sobre sí y volverse á 
abrir por tres veces sin que se rompa, y su canto en el codillo 
no presentará asperezas que pruebe haberse separado el hier
ro del baño que lo cubre.

Idem X X X  chicas.—Satisfarán á las mismas condiciones 
que las anteriores, pero el peso de seis hojas será de 6 k i
los 180 gramos y sus dimensiones, largo 0*359 y ancho 0*856.

Idem X X .—Iguales en dimensiones á las tres XXX, satis
farán á las mismas condiciones pero en la marca mayor 18 
hojas pesarán por lo menos 7 kilos 300 gramos, y las de me
nos 4 kilos 800 gramos. , ,

Idem X.—Iguales á las anteriores, sólo cjue 18 hojas marca 
mayor pesarán 6 kilos y 100 gramos y las de menor 3 kilos 
680 gramos. ' ’ ,

Papel de esmeril para lijar.—Será de tela dé hiló ó algo- 
don que estará perfectamente cubierto por esmeril de superior 
calidad y pegado de modo que no se desprenda con facilidad.

Pezuñas de buey:—Se presentarán limpias y sin señales de 
putrefacción. h

Piedra pómez.—Deberá ser sin vena, poco porosa, compacta 
y ligera.

Pizarras para máquinas.—Iguales á las del muestrario del 
almacén de reconocimientos.

Torcidas para reverbero.—De las dimensiones de las que 
sirvan de modelo, y de clase superior.

Idem para lantia.—Deben satisfacer á las condiciones an
teriores;

Hierba seca ó heno.—Que sea bien seca* sin mezcla, larga 
y  fina. '

Cepillos bruzas para limpieza de costados.—Deben ser de 
cerda muy dura ó iguales en dimensiones y forma á los mo
delos de la sala de reconocimientos.

Pizarras de hule con marcos de madera?—Deben ser de hule 
doble, de superior calidad, y ei marco de madera muy seco, de 
dimensiones iguales á los modelos.

Excremento de caballo.—Debe ser bien seco, sin mezcla de 
sustancias extrañas, y sin que presente caracteres de putre
facción. '

1 * q u in t o  grupo—Segundo lote. \
Efectos de ,cristal.—Serán todos de cristal de superior cali

dad, de las dimensiones fijadas y de forma igual á los mode
los de la sala de reconocimientos.

DÉCIMO GRUPO.

Todos los efectos que abraza este grupo serán elaborados 
en el país, estando obligado el contratista á facilitar á los 
funcionarios que la Marina designe la libre entrada durante 
las horas de trabajo en las fábricas en que se produzcan, para 
inspeccionar su elaboración, lo que no prejuzgará ni eximirá 
en modo alguno del reconocimiento y pruebas que han de su
frir los efectos en los Arsenales para ser recibidos.

Los lingotes ó 'tortas de cobre que se empleen en la elabo
ración de los efectos señalados han de proceder del Reino, con 
exclusión de los cobres ó minerales de cobre extranjeros de 
donde puedan sacarse, y ser además comercial mente puros, 
esto es, no han de contener más del 1 al 1/10 por 100 de ma
terias ó sustancias extrañas. Para las planchas de aforro el 
cobre ha de ser procedente de las minas de Riotinto.

Para asegurarse la Marina del grado de pureza de los co
bres, de su procedencia, de la buena fabricación de los efec
tos y de si éstos reúnen la ductilidad, resistencia, dimen
siones y demás circunstancias que se exige á los de su clase, 
harán antes de recibirlos en los Arsenales los ensayos y expe
riencias que se estime oportunos, señalándose en las condicio
nes siguientes los que deben reunir y pruebas que se practi
carán según la naturaleza y aplicación de dichos efectos.

Planchas de cobre.—Se dividen en dos clases: una que com
pren de planchas de aforro, y otra las que se destinan á Ja cons
trucción de tuberías, jarras para envases de pólvora y otros 
objetos, diversos- usados en el armamento naval ó en los ta 
lleres.

Planchas ie  aforro.—Las planchas de cobre para aforrar 
los fondos de los buques y embarcaciones . menores, llamadas 
por esta rezón planchas de aforro, son las de mayor consumo 
en los Arsenales y las que por la naturaleza de su aplicación

y uso requieren mayor esmero y cuidados en su fabricación. 
Deben estar perfectamente laminadas, y aunque la operación 
se haga en caliente han de presentar una de sus caras abri
llantada y lisa. Serán de un grueso uniforme en toda su ex
tensión, no presentándose en i as superficies grietas, hendidu
ras, escamas, vejigas, oquedades, asperezas, m defecto alguno 
de laminación. Los lados y cantos, ó sean los bordes de las 
planchas, serán rectos, lisos, sin grietas, cortados á escuadra 
y sin falta alguna, en los ángulos. Las planchas, además, no 
han de presentar bombeo alguno, de suerte que, tendidas en 
una superficie plana, se ajusten perfectamente sin esfuerzo de 
ningún género, y ofrezcan la flexibilidad necesaria para adap
tarse bien á los fondos de los buques á que se destinan, sin 
que resulte en la aplicación abolladuras en las planchas.

Fs condición precisa é indispensable que el cobre con que se 
elaboran las planchas de aforro, procoda, corno se ha dicho 
ya, de. Riotinto, lo cual podrá probarse con un análisis de 
las planchas que se elijan de «entre las presentadas por ei con
tratista.

Para apreciar el resultado de dicho análisis, la Adminis
tración tendrá practicado ó practicará otros varios en planchas 
de cobre hechas en lingotes de la misma procedencia, los cua
les se considerarán como tipos, y los límites que dichos en
sayos arrojen, tanto en la naturaleza de los cuerpos extraños 
que contengan las planchas como en sus proporciones, serv i
rán para juzgar las que presente el contratista, desechando 
todas las que nofcestén comprendidas en dichos límites, aun 
cuando resultaren de mayor grado de pureza y reuniesen las 
demás condiciones que se exigen de dimensiones, peso y bue
na fabricación.

Como no siempre sean aparentes ó puedan descubrirse á 
simple Vista los defectos de las planchas, ya procedan estos 
de mala laminación, ya de la fusión ó afinado del lingote de 
donde se sacan, podrán examinarse sus caras con uniente y 
someterlas después á la siguiente experiencia: ,se sumergirá 
la plancha de prueba en ácido sulfúrico diluido durante me - 
dia hora, con lo cual desaparecerán los cuerpos atacados por 
aquel ácido que se encuentren en la superficie de la plancha; 
mas si esto no bastase por existir algunos que no lo fueran, so 
frotará la plancha con creta lavada y pura; en seguida se hará 
con la plancha una caja en la que se echarán cuatro litros de 
aceite y se someterá áun  fuego sin humo, de temperatura la 
más constante posible durante diez minutos, tiempo que se 
calcula necesario para producir la ebullición del aceite; du
rante esta operación se determinará una deterioración rápida 
en los puntos de la plancha donde existan defectos ó una dis
tribución molecular poco arreglada; de suerte que, retirada la 
caja del fuego, vaciado y escurrido el aceite, sin limpiarla y 
cuando ya esté fria, quedarán de manifiesto los defectos que 
antes no se percibían y que podrán observarse, sea á simple 
vista, sea con un lente. •

Los largos y anchos de las planchas serán los mismos que 
expresa el estado siguiente letra A; y respecto á los gruesos, 
se indican en milímetros y fracciones de milímetro, y su equi
valencia aproximada en números del escantillón ó calibrador 
inglés de Birminghan, por ser este medio de más fácil verifi
cación. Deberá no obstante atenderse más á los pesos que á 
los gruesos, para cuya determinación se dividirán las planchas 
en lotes de á 50 cada uno; pero perteneciendo á un mismo 
número y categoría, se pesará con separación cada lote, y di
vidiendo el resultado por 50 se tendrá el peso medio corres
pondiente á cada plancha. En el caso de que dicho peso no 
correspondiese al que designa la cuarta columna del estado 
para cada plancha según su categoría, se admitirá una tole
rancia en más ó monos de un 30 avos, según se expresa en 
gramos qn la s.exta colümñá ¡del referido estado. /  V /

Las planchas cuyo peso no este comprendido entre los li
mites citados, serán desechadas. •

L e t r a  A , .L e t r a  A .

Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y pesa dé las 
planchas de cobre para aforro, así como la tolerancia en más 
ó menos que se admite para pesos.

CLASIFICACION 

6 categoría
Largo. Anclio.

' PESO 

de cada 

plancha.

GRUESO 
en milímetros y su 

equivalencia 
aproxímala en nú
meros ddl calibrador 

de Birminghan.

TOLERANCIA 
en más ó ménos 
que se concede 
al peso de cada 
plancha asig

nado en la 4.a
de las planchas.

Metros. Metros. Küógs.
Milíme

tros.

Número 
del cali

brador.

columna.

Gramos.

Número 1 .. ' 1*75 0*50 9*88 1‘19 18 309
» 8 .. 1*65 0*50 6‘60 0‘89 81 880
» 3 .. 4*80 0*35 5‘85 í ‘12 18 175
» •••. 4 ..

PLANCHINES.

1*40 0*35 3‘70 0*81 81 185

Número T.. •4*80 0 35 8*38 Qf63 83 ¡ 80
8 .. 1 0*35 4*05 0*34 88 ' i 35

Nota. L os planchines núm. 8 son los comunmente llam a
dos cobre papel, usados para forrar botes de tingladillo ó em
barcaciones menores, cuyos fondos tienen muy poco espesor.

Planchas para construcción de tuberías y otros usos.—Las 
planchas de cobre para construcción de tubos ó cañería de va
por, tubos de conducción de aguas, jarras para envase de pól
vora y otras atenciones que ocurren en los Arsenales, deberán 
ser laminadas en caliente, sin el abrillantado que se exige á 
las de aforro, pero blanqueadas. Tendrán un ancho y grueso 
constantes; sus su per Ocies serán lisas, sin grietas, escamas, 
ampollas, oquedades ni defecto alguno de laminación, como se 
ha indicado para las citadas planchas de aforro; pudiendo, 
para asegurarse de que no existen, emplearse los mismos me
dios ó procedimientos señaiacíos para descubrirlos en aquellas. 
Los bordes de las planchas serán rectos, lisos, cortados á es
cuadra y sin faltas en los ángulos.

Las planchas destinadas á la construcción de tubería de
berán presentar una resistencia á la tracción de 84 kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección. Deben además estas 
planchas y las que se destinan á fabricación de jarras para 
envases de pólvora y otros usos resistir las pruebas siguien
tes: que puedan-doblar en frió á ángulo y á arista viva en 
cualquiera dirección, sin presentar hendiduras, grietas, ni aun 
asperezas al tacto: que dobladas hasta aplicarse una sobre 
otra las dos hojas ó ramas de una misma plancha no se rom
pan en la operación ni resulten grietas ni hendiduras: que es
tas mismas planchas después de recocidas puedan desdoblarse 
sin romperse: que se puedan embutir ó formar con ellas un 
casquete esférico de 8 centímetros de diámetro y lo  centí
metros de flecha para las planchas que tenga,hasta 8 m ilí
metros y medio de espesor, y un casquete esférico del mismo 
diámetro y 18 centímetros de flecha con las que tengan 8

y medio milímetros de espesor para arriba, no clebicnao pre
sentar «grietas ni otros defectos: que soldadas .ioc' planchas ó 
pedazos de una misma plancha por medio del estaño presenten 
una soldadura perfecta. Fin cuanto á las dimensiones de esta 
clase do planchas, suelen ser tan variadas como variables son 
las atenciones á que se destinan, tus gruems varían de -I 
á 7 milímetros; sus anchos llegan algunos hasta i  metro 
bO centímetros; sus largos son tan: bi en "vari ahí e s; y en Ja. im
posibilidad de sujetarlas á dimensiones íipm y constantes, 
se expresan en el siguiente estado, letra 11 las que suelen re 
unirías de mayor consumo, sin que por esto se entienda, que 
la Malina esta obiigadca a peoir las pian chas que n ec-oslte 
precisamente arregladas á las dimensiones del estado, que sólo 
se estampa como mera indicación.

L e t r a  B .

Estado que manifiesta las dimensiones de las planchas de ''obre- 
más comunmente usadas en la construcción de tubería y 
jarras para envases de pólvora.

Largo.

Metros.

Ancho.

Metros.

GRUESO S 
en milímetros y suj 

equivalencia fi
CLASIFICACION 

de las planchas.

ar-vuximai 
meros del < 

do Birn

Milíme- 
¡ tros.

la en nú-5 
:a!it)riv.lors 
hnghan. |

Número S 
del culi-1 
brailor. |

OBSERYAG10NF.3. ’

N ú m e r o  5 . . 1 ‘75 0 '5 4 1*0 17  \
» 0 . . 1*39 0*53 1*0 17
n i . . 1*86 0*30 4*5 1 7  ,

N o  t e  in d ic a n  los» 8 . . 4*39 0*4 L 1*5 * 1 7  ■ I
n 9 . . 1*09 0*41 1*5 4 7  I pesos p e r te n e 

» 4 0 . . 1*16 0*34 1*5 ’ 1 7  í
c ie n t e s  á c a d a

» 4 1 . . 1*87 0*61 8 1 5  1
1 5  l

* p lan ch a ,  pero
1 8 . . 1*08 0*51 8 pueden 'Calcu

3» 4 3 .’ ! 3 1 1 QT4 8*5 1 4  ) larse á razón de
» 1 4 . . 4 0 ‘67 8*5 .14  / 8*846 kilogra
1> 1 5 . . 4 0*48 8 ‘5 44' mos. por metro
» 1 6 . . 3 ‘1 ! 1*14 3*5 10 I cuadrado de su 

1 7 . . 4 0 ‘67 3 ‘5 1 0  1
perficie y por

» 1 8 . . 4 0 ‘4 8 . 3*5 1 0  1i m il ím e tro  de
» 1 9 . . 3*11 1 ‘14 5 6  1 grueso.
» 8 0 . . 4*63 1*50 7 8
)> 8 1 . . 3 ‘51 4*35 7 8  i

Flejes.—Los flejes se destinan para la construcción de aros 
de algunas piezas de tonelería, pararayos en las piezas de ar 
boladura y algunos otros usos; deben ser laminados en ca
liente, sin que presenten grietas, escamas, oquedades, &e.; su 
espesor ha de ser uniforme y su ancho constante, siendo sus 
bordes lisos y rectos. Doblados en ángulo recto no han de pre
sentar grietas ni hendiduras.

Sus dimensiones están ordinariamente comprendidas entre 
los límites que se fijan en el estado que sigue:

L etra C .
Estado que manifiesta las categorías, dimensiones y aplicación 

délos flejes empleados en los Arsenales.

CATEGORIA
Largo. A ncho.

GRUESO 
en milímetros y su equivalen
cia aproximada en números del 

calibrador de Birminghan.

♦ de los flejes. Metros. Metros.
Milímetros. Número 

del calibrador.

Número ! . . .......... 4*35 .0*046 8 15
» 8 ..................... 1*16 0*035 8 15

15
15
17

* 3 ............. 0‘84 0*035 8
9 4 .i . . . . . .
» 5 ..............

0‘84
3

; co 
o

i  ̂
cp 

i o 
■ 

-H
■ o 

o 8
1*0

# 6 . . . ........ 3 0'076 j
3
1*5

11 
' .47

* . 7 ............. 3 0‘050 |
3
4*5

11
17

3 0‘038 ( 
1

o
1*5
3

11
17
11

Cabilla y cuadradillo.—Las barras de sección circular y 
cuadradas, llamadas por esta razón cabilla y cuadradillo, se 
destinan generalmente á la fabricación de pernos, cáncamos, 
tornillos, &e., deberán ser laminadas en caliente, rectas y bien 
calibradas de un extremo á otro de la barra, y sus topes ó 
extremos cortados á tijera. Las caras ó superficies de las bar
ras no han de presentar ningún defecto de laminación, y han 
de ofrecer una resistencia á la tracción de 24 kilogramos por 
milímetro cuadrado de sección. Probadas las barras en ca
liente á la temperatura del rojo oscuro, ya se trate de estirar
las, aplastarlas, doblarlas ó taladrarlas, no han de presentar 
grietas, escamas, pajas ni hendiduras. Cortadas para hacer un 
perno en frió, no ha de presentar la cabeza de ésta grietas ni 
hendiduras; y dispuesto el otro extremo para remacharse 
sobre plancha ó anillo, se ha de poder hacer el remache sin 
que este salte..

Las dimensiones de las barras serán variables, pudiendo 
considerarse generalmente estas variaciones comprendidas 
entre los límites siguientes: para los largos, de '8 á G metros, 
y para los gruesos ó diámetros, en la cabilla desde Ó á 46 
milímetros K y en el cuadradillo desde 14 á 88, variando en 
ambos de un grueso á otro, de dos en dos milímetros; de 
suerte que existirán para cada una délas dos clases de barras, 
estoes, cabilla y cuadradillo, 81 menas diferentes.

Alambre.—El alambre de cobre empleado comunmente para 
-pernetes en los motones de piezas, enjaretados y otros usos, 
debe ser tirado á hilera, perfectamente calibrado, y libre en 
toda su longitud de escamas, grietas, oquedades, ó cualquier 
otro defecto que cause una laminación ó estirado imperfecto; 
como prueba de sp buena calidad, el alambre, cualquiera que 
sea su espesor, ha de ser susceptible de ser reducidle á otro 
de un diámetro cinco veces menor, pasándolo nuevamente á 
la hilera, sin que de esta operación resulté defecto de los in
dicados.

Sometido á la tracción, ha de ser capaz de resnstir un es
fuerzo de 39 kilogramos por milímetro cuadrado de sección.

Los diámetros del alambre serán variables, pudiendo con
siderarse sus variaciones comprendidas entre uno y ocho milí
metros; ó lo que es lo mismo, los diámetros podrán recorrer los 
números del calibrador de Birminghan comprendidos del í  
al 80, ambos inclusive.

Clavazón de cobre.—Bajo el nombre^ cíe clavazón se com
prende todos Jos clavos de cobre usados en la construcción 
naval. Deberán ser trabajados 4 mano y en frío, exceptúan-
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dose les menas de 18 á 46 milímetros, ambos inclusive, que 
TCdrán ser hechos á máquina. Las caras de los clavos presen- 
r aré i: una superficie unida» con brillo y perfectamente plana, 
^ tanto dichas caras como las aristas, no han de tener grietas, 
escamas ni oquedades. E l espesor ée  la caña mera constante, 
¿ partir desde los dos tercios superiores, disminuyendo desde 
¿muí hacia la punta de una manera uniforme, pero en dispo
sición que las aristas del clavo formen una linea continua 
desde la punta á la c&beza.

Como prueba para reconocer la buena calidad de los clavos 
lh& de poder redoblarse la caña sobre si misma, sin qnc por 
esto se presenten escarnas ni grietas en el codillo. Introduci
do* er» un taco de roble ú otra madera dura, no han de des- 
prenderse sus cabezas ni sufrir hendiduras; rem&chados en un 
lablon ó pedazo de madera de ménos grueso que ellargo del 
clavo, se ha de poder enderezar de nuevo y sacar sin que los 
clavos presenten alteración.

Las formas, dimensiones y peso de los clavos se ajustaran 
a  los muestrarios ó modelos que habrá de manifiesto en los 
almacenes generales de los Arsenales; indicándose sin embargo 

en él estado que sigue los largos que habrán de tener; siendo 
de advertir oue en ellos no están comprendidas las cabeza^, 
•excepto en las menas 48, 17, £5, 3b y 46 milímetros, que se su
ponen hechos á máquina y en los cuales el largo expresado 
es el largo total del clavo.

L e t r a  1 5 .

Estado que manifiesta las dimensiones de la clavazón de colore
usada en los Arsenales. __________

Largo de los claro*. I Largo de los clavos. Largo de los clavos.

63 centímetros. 37 centímetros. 12 centímetros.
00 id. 35 id. 100 milímetros.
58 id. 38 id. 90 id.
56 id. . 30 id. 80 id.
53 id. 28 id. 70 id.
51 id. 26 id. 58 id.
49 id. 23 id. 46 id.
46' id. 21 id. 35 id.
44 'id. I 19 id. 23 id.
42 id. 16 id.. 17 id. .
40 id. ■ 14 id. 12 id.

Tachuelas de cobre.—Las tachuelas de cobre han de satis
facer á las mismas condiciones que la clavazón, podrán ser 
hechas á*mano ó á máquina, y sus largos son por lo común 
de 12, 17 y 23 milímetros. Su forma y gruesos serán con a r
reglo á los modelos que habrá expuestos en Jos Arsenales; ad
virtiéndose que el consumo es muy escaso.

Pernetes y arandelas de cobre —La principal aplicación de 
los pernotes es para las embarcaciones menores. Pueden ser 
hechos á  máquina ó á mano, pero en ambos casos las cabezas, 
que serán tronco-cónicas, han de estar limpias, sin rebabas 
ni grietas, 3a caña ha de ser cilindrica, perfectamente cali
brada y su ductilidad ha de ser tal que permita doblarse y 
remacharse sm presentar grietas ni soltar el remache. Su re
sitencia á la tracción ha de ser 30 kilogramos por milímetro 
cuadrado.

Es condición precisa que con los pernetes se entreguen las 
anillas ó arandelas sobre que han de remachar siempre que 

„ -e pidan; así come que se entregarán ó pernetes solo ó aran- 
de Jas so Jo, si así se expresare el pedido.

Las arandelas ó anillas, de forma circular y de un grueso 
uniforme, sin que presenten grietas ni hendiduras en los bor
des exteriores ni en los del agujero. Este ha de ser bien cali
brado y-sin rebabas. *

Las dimensiones y forman dé los pernetes y arandelas se
rán con arreglo á los modelos que habrá expuestos en los Ar
senales, "expresándose en el siguiente estado los más comun
mente''usados.

L e t r a  K .

Nata do que manifiesta las dimensiones dedos pernetes y aran~
délas correspondientes más en uso en la Marina.

P E R N E T E S. ARA N D ELAS.

« i -A S IF IC M IO » .' t . f g .  Urtrf; . Dláme|r() Grueso
en cen lim e- ■■ — ................ .............. exterior en en

iros. r , „ ,, milímetros, milímetros.Cabeza. Caifa,

húmero 1 . . .  45 42 8 49 2‘5

2 . . .  14 40 6 44 8

3 . . .  8 9 5 43 4‘5

4 . . .  7 8 4 42 4

5 . . .  6 7 3‘5 42 1

Remaches de cobre con sus arandelas.— Los remaches-se 
des ’tinan generalmente ai cosido de mangueras de cuero, cor
rea: > do trasmisión y otras piezas de talabartería. Serán de 
cobi estañados, y estarán surtidos de las anillas y arandelas 
corrí Lspondientes. Las cabezas serán estampadas, perfectamen
te lie fijaias, sin rebabas ni grietas. La caña será ligeramente 
cóniei t ó en disminución háeia la punta. lían de poder rema
charse ’ <en frfo sin que salten los remaches ni presenten grie
tas. El baño de estaño que cubre aéí los remaches como las 
arancle! ss, ha de estar uniformemente repartido, y unos y 
otros se deberán ajustar en sus dimensiones y formas á los 
modelos de ios muestrarios; sin embargo de lo cual se e x 
presan si^s dimensiones en el estado que sigue :

L e t r a  F *
Estado que manifiesta las dim ensiones de los remaches más co- 

munmenU  ’  lasados*
iíww *'■ 1 "nwniimniii

( r  REM ACHES ESTAÑADOS. ARANDELAS.
a i ». : ,  ----------———..................     -...................... _

í? Diámetros en müímetros Diámpt™
*  lomado* en la Diámetro 9
zz        I _ de Grueso

MOSiXAGlQXES. |  l u j i  Exírem ¡- L  ag ü ero  en m ilí-

g  Cabczr., de dad de met¡^  en milí‘  metros

• ía caña, U caña. metros.'    " " ' '«    -..  r......  ff-w———- —      —   — —  
' i

Número 4 . .  48 9 5 4£5 I 42 4‘5 4

» 2 . ;  18 U  6 5*5 I 1S ' 5*8 1 j
! !* 1 1 '.i ¡ I |

Clavazón de bronce*— La clavazón de bronce se destina 
para fijar ó clavar las’ planchas de aforro , ha de ser fundida 
empleándose en la composición 86 por 400 de Riotinto, 7 
por 400 de estaño y 7 por 400 de zinc, cuyas proporciones po
drán compararse por medio de análisis. Dicha clavazón se em
plea tal cual sale de la fundición , con sólo haberla pasado en 
el tambor ó bombo, en donde se limpia de la arena que pueda 
tener adherida de la fundición. Hade ser,pues, perfectamen
te limpia, sin rebabas y sin sacar punta á la caña ni limar 
la superficie. Tampoco será recocida y ce probará su dureza y 
resistencia clavándola en un taco de roble ó madera dura con 
una maceta de madera.

En. esta operación ó prueba no se han de doblar ni saltar 
las cabezas.

Las dimensiones, forma y peso serón arregladas al si
guiente estado:

L e t r a © .

Estado que manifiesta las clases, dimensiones y peso de la cla
vazón de aforro.

DIÁMETRO EN  LA NÚMERO

^ aig0 l0ta1, _ Raíz de clavos por lér-
CLAS1FILACION.   Cabeza. de } a ca na. mino medio que

—  _JL entran en cada
___________________. M ilím etros, M iUmetros, kilogramo.

Número. 4------. . . . .  37 44 5 840

 2  34 40 4‘5 290

 3........... 20 9 . 4  390

3.a Los materiales que se inviertan en las pruebas que sea 
necesario verificar para su reconocimiento, serán de abono al 
contratista si los géneros presentados resultasen de buena ca
lidad y por lo tanto de recibo.

4.a Para la entrega délos efectos se concede al contratijta 
los plazos que á continuación se expresan, que empezarán á 
contarse desde el dia en que reciba la oportuna orden de la 
Intendencia del Departamento:

Quinto grupo  .............  20 dias.
Ijécimo id....................................  40 id.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. s

5.a Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Caja general de 
Depositóse en sus sucursales de las provincias las cantidades 
que á continuación se expresan, en metálico ó en cualquiera 
efectos públicos admitidos por la ley, al tipo que determina 
el Real decreto de 87 de Agosto último y precisamente en 
metálico si dicha imposición se verifica en la Depositaría de 
Hacienda pública de la capital del Departamento, á saber: -

Para el quinto grupo. Primer lote: 825 pesetas.
Para el quinto grupo. Segundo lote: 747-pesetas.
Para el üécimo grupo: 4.005 pesetas.

6.a L a licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, el dia y hora que previamente se anuncie en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiaCde la provincia de la Coru- 
ña, por medio de pliego cerrado que contenga proposición con
forme al modelo que se inseíta ai final; y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, así como las á que pueda dar lu
gar la licitación o ra l, se expresarán por un tanto por 100 so
bre los mencionados precios tipos.

7.a Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará en la forma expresada en la condición 5.a haber consig
nado las cantidades siguientes, bajo las mismas reglas deter
minadas para la imposición del depósito provisional, en esta 
forma:

Para el quinto grupo. Primer lote: 2.475 pesetas.
Para el quinto grupo. Segundo lote: 2.451 pesetas.
Para el décimo grupo: 3.047 pesetas;

8.a El contratista ó contratistas quedan obligados á entre
gar dentro de los plazos señalados en la condición 4.a todos 
los géneros y efectos de los grupos que hayan subastado y 
que se comprendan en ios pedidos que al efecto se le dirigi
rán por la Intendencia del Departamento; en la inteligencia^ 
que la Marina contrae únicamente el compromiso de adquirir 
los necesarios para las atenciones del servicio durante el tiem
po de este contrato.

9.a Las entregas se verificarán por el contratista en el De
pósito de recepciones del Arsenal de este Departamento ó en el 
punto del mismo que sfe designe, ségunlas condiciones de los 
efectos que deben recibirse; siendo de su cuenta los gastos 
que se les origine por dicho concepto; sujetándosa el recono
cimiento, reeiuo, pago y demás incidencias de este servicio á 
lo que determina el vigente reglamento de Contabilidad para 
el material del ramo.

40. Del importe de las entregas se expedirá libramiento 
para su cobro por la Caja de la Administración económica de 
la provincia, ó certificación de crédito para hacerlo efectivo 
por la de la Administración Central si así conviniese al con
tratista, cuya circunstancia deberá éste expresar en el acto del 
otorgamiento de la escritura de contrata.

A i. Si el contratista no entregase los efectos pedidos' en los 
plazos que marca la condición 4.a, se le impondrá por cada 
dia de demora una multa del 4 por 4G0 del valor de ' los que 
dejare de entregar á los precios de contrata, sin perjuicio de 
que la Administración los adquiera en la localidad á cuenta y 
cargo del contratista, suspendiéndose la multa en este caso, 
para desde el dia que se verifiqué el ingreso de los efectos en 
el almacén general, y trascurridos 30 dias sin haber tenido 
efecto ni la compra por Administración ni la entrega por1 el 
asentista, podrá la prim era, si lo cree conveniente , rescindir 
el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada 
para asegurar el cumplimiento de la obligación, y siendo de 
cuenta del contratista los demás perjuicios que resulten al 
servicio; en el concepto de que los efectos desechados por la 
respectiva Comisión de reconocimiento se considerarán como 
no entregados para la imposición de la penalidad estipulada.

42. Podrá hacerse proposiciones á la totalidad de los gru
pos que comprende este pliego de condiciones ó cualquiera de 
ellos en particular, pero no á parte de los artículos y materia- j 
les que entran á form arlos; siendo indispensable para la per
fección del contrato que recaiga la aprobación de la Superio
ridad. "

43. El asentista ó asentistas tendrán derecho á promover ‘ 
la rescisión del contrato en el caso de tener pendientes de co
bro, durante seis meses consecutivos, libramientos por importe 
de la cantidad á que asciende 3“ mi d del suministro total en 
el tiempo de duración de .este con r~ lo.

4 4  Serán de cuenta del d fo todos ios gastos del ex- '

peuiDiiie 06 siiDaSio, que cují fiiregiu «. xu uispucobu en ictxve&i 
orden de 6-de Octubre de 4S86 son los que siguen: primero, 
los que se causen con la publicación de los anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales: segundo, los 
que corresponden según Arancel al Escribano por la asisten
cia y redacción del acta de remate, así como por el otorga
miento de la escmtma y copia original de la misma; y ternero, 
los de la impresión de 25 ejemplares de dicha escritura, que 
ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

45. La escritura del contrato deberá contener el pliego de 
condiciones, la fécha del periódico oficial en que aquel se haya 
insertado, el testimonio del acta de remate, copia de la orden, 
en que este se apruebe y del documento que justifique el de
pósito ó garantía: exigida, y la obligación del asentista, para 
cumplir lo estipulado.

46. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in- 
tervencioi alguna de la Administración, debiendo el adjudi
catario presentarlos ya salvados los errores de imprenta en 
la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.

47. En el caso de adjudicarse uno ó más grupos cuyo total 
importe no exceda de 7.500 pesetas, no tendrá el asentista 
que escriturar el contrato ni que entregar los impresos que se 
previene en la cláusula 4 4 , sino que le bastará facilitar 25 
ejemplares del acta de subasta y del periódico oficial en que 
se haya publicado el pliego de condiciones.

48. No se devolverá él contratista la fianza hasta que 
acredite con los documentos originales de pago ó sus equiva
lentes legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución 
industrial correspondiente, no sólo del último libramiento, 
sino de todos los que se le hayan expedido por consecuencia 
de este servicio.

49. Además de las condiciones anteriores regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dic
tadas por el suprimido Almix’antazgo en 3 de Mayo de 4869,. 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 7 dél mismo mes y año, 
y las disposiciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Arsenal de Ferrol 48 de Enere de 4877.— Ricardo García 
de Cáceres.=V.° B.°=Montero.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó a nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad,&c.,para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones pera la subasta 
de los géneros y efectos de general consumo que se necesiten 
durante dos años en el Arsenal del Departamento de Ferrol,
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm   ó en el Boletín
oficial de la provincia de la Corana, núm , se compromete
á verificar el suministro de 3o# grupos.. . . . ,  con estricta su
jeción al mencionado pliego de condiciones, á los precios 
marcados como tipos, ó con la baja de tanto por 400 (en letra).

(Fecha y firma deí proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d s l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — P r i m e r a  
sección.—Relación de los efectos á cargo de la expresada9 
consumidos durante dos años en atenciones del servicio.

Clase
Cantidades. de unidad.

4.000 Unidad. Cabos para, fragua ó de acebuche. 
Arsenal de Ferrol 87 de Noviembre de 4876.=Antonio AI- 

varez.=Es copia.—Ricardo García de Cácere*.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p a o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . —- S e g u n d a  

s e c c i ó n .—Relación de los efectos á cargo de la expresada, 
consumidos durante dos años en distintas atenciones del ser
vicio.

Clase
Cantidades. de unidad,

■ . %
802 Unidad. Hojas de lata marca mayor X X X .

8.430 Id e m ... Idem de id, id. id. X X .
8,588 Idem . . .  Idem de id. id. chica X ,

40.280 K ijóg.. .  Cobre en planchas de ménosv de un mi
límetro de grueso.

> 8.500 Idem . . .  Idem en id. desde 4 hasta 8 milímetros,
r 850 Idem . . .  Flejes de cobre para pipería. ,
4.570 Idem . . .  Cobre cabilla desde 6 milímetros has

ta 401 id.
540 Idem . . .  Idem barras cuadradas desde 3 milí

metros hasta 35 id.
700 Idem . . .  Alambre de cobre desde un milímetro

hasta 30 id.
4.300 Idem . . .  Clavos de cobre hasta de 70 milímetros.

800 Idem . . .  Idem de id. de 70 á 446 id.
5,00 Idem . . .  Idem de id. de 446 á 486 id.
460 Idem . . .  Idem de id. de 486 á 253 id.
320 Idem .* .  Idem de id. de 853 id. en adelante.
23 Idem . . .  Tachuelas de cobre de ménos de 40 m i-

, . límetros.
30 Idem . . .  Idem de id. de 40 á 45 id.
40 Idem . . .  Idem de id. de 45 á 20 id.
45 Idem’. . .  Idem de id.' de 25 id. en adelante,,

318 Idem . . .  Pernetes de cobre.
420 Unidad .. Arandelas de id.

4 K iló g ... Remaches de cobre de cabeza esférica
do ménos de 40 milímetros grueso y  
de ménos de 40 id. largo.

5 Idem . . .  Idem de id. de cabeza cónica de ménos
de 40 id. grueso y ménos de 40 id.
largo.

3í995 Idem . . .  Clavos de bronce para aforro.
Arsenal de Ferrol 30 de Noviembre de 4876.==Maximino 

M artinez.=Es copia.—Ricardo García de Cáceres.

C o n t a d u r í a  d f, a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — C u a r t a  
s e c c i ó n . — Relación de los efectos á cargo de la expresada, 
consumidos durante dos años en atenciones del servicio.

Clase .
Cantidades. de unidad.

21,305 L i t r o . . .  Aceite común.
87Ó Idem . . .  Aguarrás.

21 Idem . . .  Espíritu de vino.
100 K iló g ... Esmeril en polvo.

5.481 L itro   Grasa.
387 K ilóg.. .  Jabón duro común.
850 Idem . . .  Idem, blando.

50 Idem . . .  Panal ó pasta de cera.
37 Id e m ... Piedra pómez.
26 Idem . . .  Prusiato de potasa.

7.859 Idem . . .  Sebo en pan.
54 í d e m . . .  Sal amoniaco.

3.806 Idem . . .  Velas de sebo.
Arsenal de Ferrol 15 de Noviembre de 4876.=Angel Diez 

Robles,=Es popia.—Ricardo García de Cáceres.
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C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — O c t a v a  
s e c c i ó n . — Relación délos efectos á cargo de la expresada , con
sumidos durante dos años en atenciones del servicio .

Clase
Cantidades. de unidad.

5.550 K iló g .. .  A lgodón en desperdicios.
450 I d e m . . .  Idem  para em paquetar.

SO Idem  . . .  Idem  para  torcidas.
39.500 M etro s.. B eta de esparto. .

530 U n id a d . Bombas de c rista l cuajado p a ra  cande- 
leros de balance.

8 Idem  . . .  Idem  de id. esm erilado, form a de cam pa
na, m arca m ayor.

7 Idem  . . .  Idem  de id. liso de id. id. m edianas.
5 Idem  . . .  Idem  de id. id. liso en form a de bola.
4 Idem  . .  • Idem  de id. id. en id. de tu lipán  con

guirnalda.
q j r]em   Idem de id. id, guarn idas de la tón  para

luz de m ariposa.
140 Idem   Cepillos b ruzas para  lim pieza de cos

tados.
80 Idem   Idem  p a ra  lim pieza.

400 K iló g .. .  Cola com ún.
40 Id e m ... .  Corcho.
40 U n id ad .' C ristales curvos p ara  faroles.

8 jd em   Idem  de aum ento de colores p ara  id. de
señales. _

■15 I d e m .. . .  Idem  dé caras para le las p ara  horizontes
artificiales.

7 I d e m .. . .  Idem  de-patento cóncavos redondos p ara  
telégrafos de tim oneles.

84 Id e m .. . .  Idem  de id. id. de colores p a ra  fa ro les  
de situación.

50 Id e m .. . .  Idem  de id» planos, b lancos, h asta  do 
500 cen tím etros cuadrados.

86 Id e m ... .  Idem  de id. id. id. de 500 á 400 id.
30 Id e m ... .  Idem  de id. id. id. de 400 á 600 id.
48 Id e m ... .  Idem  de id. id. id. de 800 á 1,000 id.

400 Idem  . .  Idem  ord inarios sencillos h a s ta  de 800 id .
550 Idem .. . .  Idem  id. dobles de 4.500 á 4.600 id.
440 Id e m ... .  Idem  id. id. de 4.600 á 5.000 id.
480 Id e m ... .  Idem  id. id. de 5.000 á 5.400 id.
480 Idem .. . .  Idem  id. id. de 5.800 á  3.500 id.

50 H clem ..... Idem  id. id. de 5.750 á  6.000 id.
40 Idem .. . . Idem  id. id. de 7.500 á 7.750 id.

8.490 I d e m .. . .  -Escobas de. brezo.
3.500 Idem   Idem  de palm a.
3.700 Ki !óg¡.. .  E xcrem ento  de caballo.

454 Idem   E sponjas o rd inarias.
700 U n id ad . Esportones.
450 Id e m .» .. ' E spuertas.
.50 Idem   E scobillas de cerda con m ango.
54 Id e m ... .  L unas para  espejos de 4.500 á 5.000 cen

tím etro s cuadrados.
4.500 Id e m ... .  Mechas de algodón para  lám paras.
6.000 Pliego . .  Papel de arena ó esm eril p a ra  lija r.

400 K iló g . . .  Pezuñas de buey.
800 Idern  H ierba seca ó heno.

A rsenal del F e rro l 57 de N oviem bre de 1876 .«A ntonio  
Á lvarez.—E s copia.—R icardo G arcía  de Cáceres.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . - N ota  de 
los'precios medios á  que se h a n  adquirido, con d e s tim  á este 
A rsen a l, los efectos siguientes , cuyo sum in istro  se saca & p ú 
blica subasta en cum plim iento de Real orden de 49 de Setiem 
bre del año próxim o pasado .

Ptas. Cénts.

Palos de acebo, u n o .......................................................
Aceite común, l i t r o . , .................. ................................... *‘39
Grasa, id ................................................................................
Jabón duro, k iló g ra m o .. .................................  *
Idem  blando, id    ........................ ......................  £ ^ 0
P ana l ó p asta  de cera, id ..................................... o 93
Sebo en pan, id ....................................... 4*43
V elas de sebo, id   .................. ..................... • • • • 4*43
A guarrás, l i tro .    .................... ................. ........... 4*57
E sp íritu  de vino, id      ..........................   3*05
Sal aihoniaco, k ilóg ram o  •.  ......................  3 ‘45
P rnsia to  de potasa, i d   ............. ................................  5 ‘55
E sm eril en polvo, i d   ................................. 4 l94
P ied ra  pómez, i d .   ............................................ .. 0 ‘86
A lgodón en desperdicios, i d ................................. .. 4*64
Idem  para em paquetar, id ..................................... .. 4*35
Idem _para torcidas, i d ...................... ....................... .... 3*74
B eta de esparto, m etro ....................................... .. 0*18
Cepillos p a ra  limpieza, uno . . . .  ¿......... . .................  5*46
Cola común, k ilóg ram o   ....................  4*59
Corcho, i d ..........................................................................  5*50
Escobas de brezo, u n a .....................    0*07
Idem  de palm a, id   ................................................. 0 ‘47

. E scobillas de cerda con m ango, i d    5 ‘54
E sponjas ord inarias, k ilo g ra m o ...............................  8
E sportones ordinarios, u n o .....................................    4‘05
E spuertas o rd inarias, u n a  ..............................  0*76
Papel de e sm e ril, p lieg o ............................................... 0*44
Pezuñas de buey, k ilógram o....................... . . . . . . . .  0*57
P iza rra s  p ara  m áq u in as, u n a ...................................  5*66
T orcidas para  reverberos, m e tro  »........... . . .  - 4
Idem  para  lan tia s , d o c e n a ..........................................  G‘56
H ierba seca ó heno, k ilógram o  ......................  0*06
Cepillos b ruzas, u n o .................    5*50
P izarras  de hule, u n a . . . ; .......................................... .. 4
E xcrem ento  de caballo , k iló g ram o ...................... .. 0*43
Bombas de crista l cuajado para  candeleros de

balance    • 5*50
Idem de id. esm erilado, form a de cam pana, m a r

ca m a y o r 1.......................................................  9
Cristales curvos para  fa ro le s , u n o . ........... .. 40
Idem de patente, planos, b la n c o s , h a s ta  500 cen

tím etros cuadrados exclusive, id ......... ................ 44
Idem de id. id., id. de 500 á 400 id. id., id   46
Idem  sencillos de 3.500 á 3.500 id. id., i d .  ......... 5*50
Idem id. de 5.000 á 5.550 id. id., i d . .  .................... 4
Idem  ord inarios triples h a s ta  de 800 id, id., i d . .  45 
Lunas circulares para  espejos de a rtille ría , un a .. 3*33
Idem para  espejos de 4.000 á 4.500 cen tím etros

cuadrados, id ................................................................ í ú 1
Idem  para  id. de 4.500 á  5.000 id. id., i d . 46
Idem  para id. de 5.000 á 5.500 id . id., id . 50
Idem  para id. de 3.500 á 4.000 id. id., i d .   45
Idem  para  id. de 5.000 á 6.000 id. id., id    50
Cobre en plancha de 4 á 8 m ilím etro s  grueso,

kilogram o  ........... .................................................... 4*55
Idem  en cabilla de 6 á 404 m ilím etros id., i d . . . .  4*53

Ptas. Cénts.

A lam bre de cobre del núm . 0 al m hn. 30, k ilóg. 4 ‘65
Clavos de cobre h a rta  70 m ilím etros largo, i d . . .  6 ‘15
Idern de id. de 70 á 116 id. id., ib*.................................. 4 ‘50
Idem de bronce para  aforro, id .........................................  5*50
Hojas de lata, m arca chica X X , u n a .............................  0*43
Idem id., id. X ,  i d .........................................................    0*35
Idem id., m arca m ayor X X X , id ..............................  4
Tachuelas de cobre, k iló g ra m o ................................. 6*55

A rsenal de Ferro l 40 de Enero de 4S77 .«R íeardo  García 
de Cáceres.==Es copia.*—El Secretario , G abriel P ita  da V eigs.

Adrainistracion del Correo Central.
ÍS B !ü € Jü ®  1)B LILT&,.

Cartas detenidas por falta de fra n queo en  d  dia  54 de Febrero
ie mi.

543 Dionisia Moreno.—Campillo de la Ja ra .
* 544 José Escobar.—A lm ansa.

545 Pedro López.—T alavera de la  R eina.
546 Pedro G im iliaga.—Chinchón.

M adrid 55 de Febrero de 4877. « E l  A dm in istra  t o r , M ar
tin  Botella.

Administración económica de la provincia  
d e  Navarra.

Cumpliendo con lo .ordenado por la Dirección genera l de 
Propiedades y  Derechos del E stado en com unicación de 6 
del actual, he determ inado se anuncie  por térm ino de tres 
años la  subasta  para  la im presión del B oletín  oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, que darán  principio á  correr el d ia  que 
se otorgue la e scritu ra , y concluirán en igual fecha de 1880. 
L a subasta  tendrá  lugar á las once de la  m añana  del d ia  50 
de Marzo próxim o, b a jó la s  condiciones que se d irán  en el s i
gu ien te  pliego.

Pam plona 45 de Febrero de 4877 .= E l Jefe económico, V i
cente Grados.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la publicación del
Boletin oñeial de V entas de B ienes nacionales de esta p ro 
vincia.
4.a E l rem atan te  quedará obligado á publicar el Boletin  

oficial de Ventas de B ienes nacionales por el tiem po de tres  
años, insertando  en él todos los anuncios de subastas de fin 
cas que rad iquen  en la provincia y los arriendos de las m is
m as. A sim ism o h ab rá  de in se rta r  todas las disposiciones su 
periores que se dicten respecto al ram o de Bienes nacionales 
por lo que se refiere á ven tas, no insertando, en él otros an u n 
cios que los relativos al objeto á que se ha iia  destinado.

5.a Se su je ta rá  precisam ente para  la  inserción de dichos 
anuncios á  los originales que se le rem itan  por el Com isionado 
principal de V enias de Bienes nacionales de la  provincia, sien
do responsable de cualesqu iera  erro r de im pren ta  que se co
m eta, y  reponiendo á su costa los que hub ie ra  equivocado.

3.a Será de cuen ta  del rem atan te  el papel necesario  para  
la  im presión del B oletin , no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó m ano, con exclusión del continuo, de las m ism as d im ensio
nes que el del pliego com ún de sello, y  de igual calidad  a l 
que e sta rá  de m anifiesto en las oñeinas de la C om isión p r in 
cipal de V entas.

4.a E l tipo de le tra  que se emplee en la  im presión será  del 
grado undécim o, de ojo pequeño.

5.a E l ed ito r in se rta rá  los anuncios en el Boletin  den tro  
de las 54 horas de la  entrega de los originales, no re tra san d o  
este im portan te  servicio por m otivo ni p retex to  alguno.

6.a E l núm ero de ejem plares que ha  señalado el Com isio
nado p rincipal de V entas como necesario para  la debida p ub li
cidad, y  h a  de tira r  el editor á precio de co n tra ta , será el 
de 450, de los cuales h a  de rem itir de su cuenta uno á cada 
A yuntam ien to  de la p rov incia , pueblos de consideración y 
dem ás dependencias del E stado, que se le designará por u na  
lista .
' 7.a Si el con tra tista  dejare de cum plir cualesquiera  de las 

condiciones anterio res, quedará por sólo este hecho re sc in d i
do el contrato, m arcando g u b erna tivam en te  los perjuicios i r 
rogados al E stado á  juicio de la Dirección general de P ro p ie 
dades y  Derechos del Estado con las sum as en m etálico ó en 
efectos de la  Deuda pública consignados en g aran tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando-á salvo su  derecho p ara  i n 
ten ta r sus reclam aciones ó dem andas por la  via cont^ncioso- 
ad m in is tra tiva ; en la in teligencia de que la  responsabilidad 
que con traiga dicho con tra tis ta  por cualqu iera  fa lta  de lo es
tipu lado  se ex ig irá  por la v ia  de aprem io y procedim iento 
adm in istra tivo  ue que hab la  el art. 4 í de la ley  de C ontab ili
dad, con en tera  sujeción á lo dispuesto en la  m ism a y ia re 
nuncia absoluta de todos los fueros y priv ilegios p a rticu la res .

8.a L a fianza ó g a ran tía  de que tra ta  la  condición an te rio r, 
co n sis tirá  en 550 pesetas en m etálico ó la  equivalente en 
papel de la  D euda consolidada á  precio de cotización el dia 
siguiente a l de la  subasta , ó acciones de carreteras por tocio 
su  valor.

9.a P a ra  p resen tarse como licitador en la  subas ta  h an  de 
consignarse precisam ente 65 pesetas 50 céntim os en m etálico 
en la  T esorería  de H acienda pública de la provincia, ac red i
tando con el correspondiente resguardo, que será devuelto al 
interesado, con excepción del m ejor postor, á quien se re ten 
drá, ín te rin  se aprueba el rem ate por la  Dirección general, y 
llene el adjud icatario  la condición que precede.

40. ‘ No se adm itirá  postu ra  que exceda de 9 céntim os 
de peseta el pliego de im presión. E n  el caso de que sólo se 
im prim iera a lguna vez medio pliego, se abonará la  m itad  del 
precio por cada ejem plar.

41. L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se in serta  á continuación, acom pañan
do el documento que acredite la consignación del depósito  
para  lic ita r, sin  cuyo requisito no serán  adm itidas. Se rec ib i
rá n  proposiciones por una ho ra  m ás de la  en que principie el 
rem ate; trascu rrida , se dará  lectura  de los pliegos cerrados, 
declarándose como m ejor postor al que suscriba la  m ás v e n 
tajosa, consultando inm ediatam ente ios G obernadores civiles, 
hoy los Jefes económicos, á la  Dirección la adjudicación de la  
con tra ta  á  favor de aquel, á fin de que haciéndola ésta  a l Go
bierno recaiga la aprobación y aceptación superior corres
pondiente, si no hubiese inconveniente alguno, y sin  la  cual no 
te n d rá  efecto.

45. E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les, se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, segunda lic i
tación ©ral por espacio de m edia h o ra , ad judicándose el re 
m ate  al m ejor postor.

43. E l pago del precio en que se haga la  adjudicación se 
verificará  por la T esorería de H acienda pública cíe la  p ro v in 
cia, íua ios térm inos que previene la  R eal órdem de 44 de F e 
b rero  de 4861.

44. La su b asta  ten d rá  efecto en el despacho deí 8>, Jefe 
económico d e ja  provincia, y  bajo su p re s id en c ia , en el dia y

llora señalados, coa asistencia del 0/1/ial le trado y Comi
sionado principa) Investigador. .

45. ^E1 contratista del Boletín v-lcá ex pender i o ai público 
ó admitir 'suscnciones en beneficio suco ai nrecio que le  coa-  
venga.

46. La publicación del Boletín de- Venías no impedirá se 
anuncien también las subastas ce les lineas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales c tas provincias ¡siempre 
que se'considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso 
que faltare al otorgamiento de aquellas, á lo que previene el 
artícu lo  5.° del R eal decreto de 57 de Febrero de 1853, re lati
vo á  la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Mo d el o d e- p rop o s lo i o ?i.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . d e    y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de V enias  
de Bienes nacionales, se compromete á  tomarla  a su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos cada pliego de papel im preso
de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id.
Acordado por esta Corporación el pago do los in tereses 

vencidos y no satisfechos de las deudas.m unicipales de Sisas, 
em préstito de 80 m illones de reales de 4861 y el de 4868, co r
respondientes á' los sem estres que á .continuación se expresan ; 
y deseoso de que queden en su to talidad pagados los expresa
dos sem estres en el m ás breve plazo posible, he dispuesto po
nerlo en conocim iento de los in teresados que bien por olvido, 
ó porque no hayan  visto los anuncios publicados en los d ia
rios oficiales donde se hicieron los oportunos llam am ientos, á 
fin de que se presenten en la C ontaduría de esto Excino. A yun
tam iento con las carpetas de dichos sem estres para el señala
m iento de pago, según se detalla en el presente anuncio.

Los tenedores de la. Deuda de Sisas podrán verificarlo los 
m iércoles y  jueves no feriados, de once de la m añana á dos 
de su tarde, de l a s ‘carpetas correspondientes á los sem estres 
contados desde 4.® de Enero de 4874 á 31 de Diciem bre de 4876 
con la debida separación (es decir, una por cada sem estre), si 
bien en un solo acto; las de los sem estres de 4.° de E nero  
del 74 á 30 de Junio del 7o para la  conversión do nuevos t í tu 
los de la  expresada Deuda, por el duplo de su valor represen
tativo, y  los vencidos de D iciem bre del 4875 á D iciem bre del 
4876 para  abonarles su im porte á m etálico.

Los de cupones del em préstito de 80 m illones de reales, ó 
sea el del año de 4861, podrán verificarlo igualm en te los lunes 
y m artes tam bién laborables, á las m ism as horas de los re s
pectivos ¿ los expresados sem estres, p ara  abonarles tam bién  á  
m etálico los tres últim os y para  su conversión en carpetas de 
los anteriores.

Los de cupones del em préstito de Ja v illa  de M adrid de 4868 
tam bién podrán presen tarse  en la expresada oficina todos ios 
v iernes y  sábados, á las m ism as horas, para  convertir en ca r
petas las cinco anualidades desde 4.* ele E nero de 4871 á 34 
de D iciem bre de 4875, y abonarles al m ism o tiem po el im porte 
deí medio cupón vencido en 4F de Enero  de 4876; debiendo 
hacerlo con la  debida separación de la s  anualidades exp resa
das y  bajo carpetas duplicadas.

Lo que pongo en conocim iento del público para  su in te li
gencia y  efectos consiguientes.

M adrid 50 de Febrero  de 4 877.« M arq u és  de T orneros, viudo 
del V illar. —5

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A lm o d ó v a r  del Campo.
Hago saber que el A yuntam iento  de m i presidencia h a  

acordado tra s lad a r al domingo prim ero del próxim o m es de 
A bril la feria que anualm en te  se celebra en 55 de Marzo.

A lm odóvar del Campo 50 de Febrero  de 4877.—Manuel A l- 
varez.

A lca ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M arm olejo .
D. A ntonio Alcalá Ayllon, A lcalde P residen te  de su  C orpo

rac ión  m unicipal.
Hago saber que D. Juan  Antonio España, co n tra tis ta  de ia  

carretera  de tercer órden de A ndújar á V illanucva del D uque 
en su parte  com prendida entre la ca rre te ra  general do M adrid 
á Cádiz y el R io Yeguas, ha presentado in s tan c ia  en so lic itud  
de que se le form e el oportuno expediente para  la declaración  
de los daños y perjuicios causados á consecuencia de fuertes 
a luviones que tuvieron  lugar en los dias 4, 5, 6 y 7 de Diciem
bre, consistentes en rom pim ientos y  a rra s tre s  de terrap lenes 
y  firme en los kilóm etros 1 y 5, en una ex tensión de 300 m e
tros-próxim am ente; corrim iento de taludes, a rra s tre  de m uros 
que los contenían, en el kilóm etro 3; corrim ien to  de taludes 
en los terrap lenes del kilóm etro 4; a rra s tre  del firme y rom 
pim iento de terrap lenes en el k ilóm etro 5; a rra s tre s  de acopios 
de conservación, depósitos de acarreos en la via con em broza- 
m iento de cunetas; a rra stre  de m ateria les que estaban  acopia
dos para  las obras de los puentes G uadalquivir y Yeguas.

Y  procediénúose por esta A lcaldía á la inform ación preve
nida en las reglas 5.a y 3.a del a rt. S.° del reglam ento para  ia 
declaración y abono ne los perjuicios causados en los casos 
de fuerza niayor, se hace pública dicha solicitud, como deter
m ina la regla 3.a an tes citada, señalándose el plazo de 45 dias, 
contados desde esta publicación, dentro  del cual se ad m itirán  
las pruebas que en contrario  puedan alegarse.

Marmoleio 50 de Febrero de 1877. =  A ntonio A lcalá. A y - 
l lo n .^ P o r  acuerdo del A yuntam iento , Francisco  Solís y Quero, 
S ecretario .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o ,

Secretaría general.— Negociado 2.º
P or el presente, y en v irtu d  de acuerdo del Exorno» S r. Mi

n is tro  Jefe de la  Sección 5.a de este T ribunal, se c i ta ,  llam a  
y em plaza por p rim era vez á D. Manuel de A rija , Jefe econó
mico de la provincia ele F alencia , cuyo p aradero  se ignora , á  
fin do que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán  á  con
ta rse  á  los 40 de publicado este anuncio  en la  G a c e t a  por 
tres difcfi GbflS-cutivps, se p resente en esta  S ec re ta ría  general
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por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar si plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de adm i
n i s t r a c i ó n  de frutos de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provine'a de Palencia del mes de Octubre de 1875; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará e! perjuicio que
haya lugar. *’

* Madrid 19 de Febrero de 1877.== Manuel Tomó. — 3

Por el presente, yen virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribuna 1, se cita, llama v 
emplaza por primera vez á D. Manuel de Arija, Jefe económ i
co de la provincia de Palencia, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres días 
consecutivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurridos en el examen de la cuenta de administración 
de frutos de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia do Falencia del mes de Setiembre de 1872; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ;haya 
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1877.=Manuel Tomé. — 3

Por el presente, y on virtud de acuerdo o el Lime. Sr. íyíi- 
aisíro Jefe de lo- Sección 8.1 de este Tr i cuñal, se cita, llama y 
emplaza por primera voz á D. Manuel Arroyo, Administrador- 
Depositario, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 80 días, que empezarán á contarse á los ¿0 de publicado 
este anuncio en La G a c e t a  por tres dias consecutivos, se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado ó- recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el 
examen de la cuenta del Tesoro de la Administración-Deposi
taría de Arroyo (Puerto-Rico) del mes de Enero de 4875; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1877.=Manuel Tomé. • —3

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .
Alacala de Henares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Llenares y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Jerónimo Erbite, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, contados desde su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r id , com
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del actuario á ente
rarse de la tasación practicada por los peritos en los terrenos 
que han de ocuparse para la construcción de la carretera de 
tercer orden de Albsres á Perales de Tajuño, para que en tér
mino de cinco dias improrogables manifiesten su conformidad 
á dicha tasación ó expongan de agravios; apercibiéndoles de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo se acordará lo 
que proceda.

Dad .= en Alcalá de Henares á 5 de Febrero de 1877 .=Ja
cinto Valentín.— El actuario, Toribio Hernández. — P

B a rce lo n a .-D e ca n a to .
D. Francisco Galicia y  Junqueras, Juez Decano accidental 

de los de primera instancia de esta capital, por enfermedad 
del propietario.

Por el presente hago saber que por parte de D. Jaime So
ler y Celada, Registrador quefué de la propiedad de esta ciu 
dad y su partido, se ha acudido á este Decanato de mi cargo 
en solicitud de que se le devuelva la fianza que para el des
empeño del referido cargo, en el que cesó en 20 de Octubre del 
año 1874, tenia prestada; y en su virtud se anuncia tal pre
tensión , á fia de que los que se crean con derecho á hacer al
guna reclamación contra, ella lo verifiquen oportunamente si 
así. vieren convenirles.

Dedo en Barcelona á 20 de Febrero de 1877.=Francisco 
Galicla.'—P or mandado de S. S ., Francisco Planas. X — 768

B e lm o n te  d e  C u en ca .

D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa y Regente 
de! Juzgado de primera instancia de Belmente, en la provin
cia de Cuenca.

Por el presente y término de 10 dias se cita y llama á En
carnación Campos, soltera, de 18 años de edad, vecina do Mon- 
taivo, para que en el citado término de los 10 dias se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la 
causa que con otros se le sigue sobre hurto; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y  se la 
declarará rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) suplico, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y demás dependien
tes de la policía judicial procedan á la detención y remisión 
á este Juzgado de la Encarnación.

Dado en Belmonte á 5 de Febrero de 1877.=Julián DeJga- 
d o .= E l actuario, José Mesa.

B ilb ao.
D. Fernando R u iz , Juez de primera instancia de esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria, y  en cumplimiento del ar

tículo 430 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ss cita, llama 
y emplaza por término áe nueve dios á José Manuel Vázquez 
y García, natural de la villa de Lcdesm a, provincia de Sala
manca, domiciliado que lia sido cu esta villa de Bilbao, hijo 
de Pedro y ¡le Lucía, de 29 años de edad , que dice ser casa
do, de oficio chocolatero y vendedor ambulante de bisutería, 
procesado en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza por 
al delito de robo denunciado por Francisco Gómez , mediante 
hallarse comprendido en los números L° y  S.° del art. 129 de

dicha ley ó ignorarse su paradero actual, á fin de que se pre
sente en este dicho Juzgado para practicar una diligencia de 
reconocimiento en rueda de preses; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y ie parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la expresada ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
empleados de Ojalen público y ageutes.de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del referido José Manuel Vázquez 
y García, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido en 
la cárcel de este partido, á la que será conducido con. las se
guridades convenientes.

Dada en Bilbao á 26 de Enero de 4877.=Fernanc!o R u iz .=  
Por mandado de S. S., Bartolomé O rué.

Cadi z  San ANtoni o.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Antonio de esta ciudad se cita á Ies 
herederos ó representantes de Doña Encarnación López, que 
falleció en Sevilla,, para que en el término de 30 dias se pre
senten á gestionar en la demanda propuesta por aquella sobro 
desvincularon de los patronatos fundados por Doña María 
Juana Vidal y otros; apercibidos que en otro caso se les de
clarará desierta la indicada demanda.

Cádiz 3 de Febrero de 4S77.=Narciso M. Lozano. — P
Cádiz.— Santa. Cruz.

D. Ramón de Sendra de ia Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real Orden de Cárlos III, Abo
gado de los ilustres Colegios de Granada y Almería, y  Juez 
decano de los de primera instancia y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital.

Per la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Juan López Diaz , natural de Panes, par
t i d o  judicial de San Vicente de la Barquera, de este dom icilio ,: 
hijo de José y de Feliciana, de 47 años de edad, soltero, d e 
pendiente de tienda de vinos, para que se presente en estas 
cárceles públicas por consecuencia de la causa que se le sigue, 
en este Juzgado por lesiones graves, y que ha sido ejecuto
riada; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente.

' por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y 
demás dependientes' de la policía judicial de quienes la pre
sente sea conocida, procedan á la busca y captura de Juan 
López Diaz, y lo remitan á estas cárceles públicas con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Cádiz 29 de Enero de 4877.=Ram on de Sendra.^Franciseo 
Roldan.

Caravaca.
D. Ildefonso Cayuela y Mora, Comendador de la Real y 

distinguida, Orden española de Carlos III, y  Juez de .primera 
instancia de este partido, &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
de causa criminal que instruyo sobre asesinatos con ocasión 
de robo á Manuel Boluda Ibañez y Juan Antonio Jiménez 
González, he acordado el procesamiento y-prisión provisional 
de José María Sánchez García, vecino de Lorca, cbn morada 
en Coy, de 37 años do edad, estatura alta, pelo castaño,' ojos 
pardos, nariz regular y color sano, indocumentado, el cual 
deberá comparecer en las cárceles de este Juzgado en el tér
mino de 40 dias á responder de' ios cargos que contra él re
sultan en dicha causa. »

A l mismo tiempo ruego y encargo 4 todos los Sres. Jueces • 
y  Autoridades de la Nación procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de referido procesado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Carayaca á 3 de Febrero de 4877.=Ildefonso Ca- 
y u c la .=  De su orden, Pedro Léante y Hervas.

C olm enar V ie jo .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
los autores del robo perpetrado la noche del 4.° del actual en 
despoblado y término de Fuencarral á Manuel Baena, cuyas 
señas de los ladrones, así que de los efectos robados á conti
nuación se expresan , remitiendo también estos últimos, si 
fueren habidos, con las personas en cuyo poder se hallaren á 
no ser que acrediten su legítima adquisición ; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se sigue por dicho robo.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Enero de 4877.=Pedro 
Aquilino Dávila.«=»Pcr su mandado, Valentín Ugalde.

Se fias de los ladrones.
Cuatro hombres desconocidos, dos de estos armados con 

armas de fuego cortitas, al parecer trabucos; uno de estos 
alto, llevaba pantalón de castor, y otro más alto, con som 
brero blanco.

Señas de los efectos.
Siete corderos, una oveja, dos capotes, dos mantas, una na

vaja, un tranchete, una bota con vino, 9 rs., 2 pesetas en 
plata, un real en cuartos, 2 pesetas en calderilla, dos pollinas, 
una de seis años, cerrada, pobre de cola y rúcia , y la otra 
más pequeña , también cerrada y rúcia oscura , :l pesetas y 8 
reales en calderilla.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se llama á un hombre de estatura 
regular, grueso, con bigote, que el día 48 de Noviembre ú lti
mo vendió en la cabecera del Rastro de Madrid un reloj en

precio de 4 duros á.Manuei Francés, para que en el término 
de 20 dias comparezca en esto Juzgado con- el fin de recibirle 
la oportuna declaración en causa que so sigue contra el Fran
cés y otros por robo á D. Julián Catatan, vecino de San Se
bastian de los Reyes.

Dado en Colmenar Viejo á 4.* de Febrero de 4877.*=Pedro 
Aquilino Dávila.— Por i u mandado, Valentín Ugalde.

C ordoba.-D erecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta, ciudad.
Por-el previente se cita, llama y emplaza á Rafael Gonza

los y  Miñano, gitano, avecindado en Nueva Cartella, para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en la 
causa que en el mismo y por. la Escribanía del actuario se 
instruye con motivo de haberse encontrado. enTa huerta de 
Teba, de este término, una yegua con el hierro que usa la 
ganadería de D. Rafael Cabanas; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 22 de Enero de 4877.=José González 
Perez.=~El Escribano, Baldomcro Perez.

G ranada.-Sagrario..
Ib Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Juan José Tabeada Oliva, natural de esta ciudad, 
vecino de Córdoba, casado, ai bañil y  rastillador, de 41 años, 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en el tér- 
mins de 30 dias se presente en este Juzgado á cumplir la 
pena de tres meses de arresto mayor en que ha sido condenado 
en causa que se le ha seguido sobre injurias á agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de lo contrario será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á k s  Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho procesado á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 5 de Febrero de i 877.— Serafín R u - 
bio.==Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Granada.—Salvador.
D. Alfonso XIÍ, per la. gracia de Dios R ey constitucional 

de España, y en su nombre-D. Pedro García San Rom án, 
Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por una sola vez 
y término de 30 dias á D. Enrique Ferrarlo,-comisionista que 
ha sido y empresario de teatros, cuyo segundo apellido y  de
más circunstancias no constan, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado, sito en los miradores de la 
plaza de Bib-Rambla, á responder délos cargos que le resul
tan en causa que se sigue sobre robo de una capa 4 D. Luis 
Masati; apercibido que t3si pasado el término no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En sií virtud encargo á los Alcaldes y  dependientes de po
licía, judicial procedan á la busca y  presentación en este Juz
gado del referido D. Enrique Ferrarlo.

Dada en Granada a 3 de Febrero áe 48 77 .= P e!ro  García- 
San -Román.—Por- mandado áe S. S., por Martin ez, José Pinto

H errera d e l Duque.
D. José María La Iglesia, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Hago saber que en la noche del día 81 de Enero último 
fueron robados de la iglesia parroquial de S ím ela los objetos 
que 4 continuación se expresan, sin que hasta ahora haya in
dicio alguno del autor ó autores de este delito; en su virtud, 
he acordado en la causa que instruyo con tal m otivo publicar 
este hecho, á fin de que por toda clase de Autoridades y  sus 
dependientes se esté muy áfia mira y  hagan las convenientes 
indagaciones en sus respectivas localidades por si pudieran 
presentarse en algún establecimiento de ellas los referidos ob
jetos robados, ocupándolos en tal caso y remitiéndolos á este 
Juzgado con los tenedores de los mismos debidamente asegu
rados.

Dado en Herrera del Duque á 4 de Febrero de 4877 .=José 
María La Iglesia.*** SI actúa rio, Juan Priego.

Objetos rolados.
Una caja de plata redonda, cincelada, sobredorada, con un 

crucifijo al parecer de plata sobredorada, con unos colgancitos 
áe adorno que la  forma.

Un copom de plata con su tapa, sobredorado el centro.
Una ampolla de plata, corno de una libra de peso.
Un restrillo de plata de Nuestra Séñora del Carmen»
Dos cálices.
Una-patena de pista.
Una custodia dorada, al parecer de plata ó m etal, como de 

cuatro a cinco libras de peso.
Una cruz grande con tubo de una vara tableado, de tres 

dedos de ancha, de metal blanco, con un crucifijo dorado.

H uércal-Overa.

D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Ginés Agüera Vinder, 
cuyas señas son al pié, por homicidio á Juan Segura Quesada, 
ambos de estos vecinos, he acordado la prisión de dicho pro
cesado; y para que tenga efecto pido y encargo á los señores 
Jueces en cuya circunscripción' so encuentre, y á las A utori
dades y  agentes de policio,..judicial que supieren el paradero



Gaceta de Madrid.—Núm. 54. 23 Febrero de 1877. 513
del procesado, procedan á su prisión y  remisión á este Juz
gado.

Dado en Huércal-Overa á L* de Febrero de d 8 7 i.= A le - 
jandro M arfil.=Por su mandado, Juan Asensio.

Señas.
Edad 20 años, soltero, labrador, estatura alta, eolor tr i

gueño, barba poca, una cicatriz en la mejilla derecha, panta
lón de algodón, chaleco y  chaqueta de paño oscuro, camisa 
blanca y  alpargatas.

L a  R a m b l a .

Por providencia de 81 de Enero último, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido en causa crim i
nal que en este Juzgado se instruye por falsedad de docuaen- 
to privado y  estafa, se cita y  emplaza por término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de esta provincia, á  

D Ricardo V i l l a r , -cuyas señas se describirán á continuación, 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
r e s p o n d e r  de los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término expresado se le 
declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades c i
viles y m ilitares, fuerza de la Guardia civ il y  demás indivi
duos de la policía judicial, para q u e  procedan á  su busca, y  

habido que sea lo remitan á disposición de este dicho Juzgado 
«con las seguridades convenientes.

Dada en La Rambla á i.° de Febrero ele 1877.=E1 actuario, 
Antonio López del Moral.

Señas.
Un señor de color moreno, de estatura regular, redondo de 

cara, ojos grandes y reventones, barba corrida negra, vestido 
hongo negro y  capa.

■Madrad— Atadieraeia*
D* Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Juan del Cerro Motfales, natural de Vargas (Toledo), hijo de 
Rom ualdo y  de Andrea, de $8 años de edad, soltero, de oficio 
pintor, que vivía en la calle del Aguila , núm. Si, para que 
en el término de #0 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente en este J uz- 
gado o en la cárcel de Villa á sufrir Ja condena que le ha sido 
impuesta en causa que contra el mismo se ha seguido por 
lesiones, cuya condena consiste en 100 pesetas de multa y  55 
por via de indemnización; apercibiéndole que de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía, judicial procedan á la busca y  captura del refe
rido Juan del Cerro M orales, y  caso de ser hallado lo con
duzcan á la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 1876.-=Sebastian 
Carrasce.=*=Por mandado de S. S . , Licenciado Diego Lozano.

 Madrid.-—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y  
de la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, 
dictada en causa criminal que. se sigue con motivo de la 
muerte de Josefa Fernandez López, se sacan á la venta para 
pago dé funeral varios efectos valorados en 449 rs.,para cuya 
subasta está señalado el d.* de Marzo próximo venidero, á la 
una de su tarde, no admitiéndose postura que no cubra el 
tipo referido.

Madrid 17 de Febrero de 1877. =  El Escribano, Matías 
Aranda.

Madrid.— Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis

trito del Hospicio, encargado del Juzgado de primera instancia 
del mismo por indisposición del propietario, se cita y  llama 
á los que se crean con derecho á la herencia de D. Angel Giol 
y  Torija , que falleció abintestato en esta Corte el día 8 de 
Abril de 1876, para que dentro del término de 20 dias com pa
rezcan á usar de su derecho; advirtiéndose que su madre Doña 
Daría Torija ha solicitado se la declare heredera.

Madrid SI de Febrero de d877.=EL Escribano, Justo N a
varro. X — 766

Madrid.—Latina .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, por el presente edicto y término de seis dias se llama 
y  cita á Eugenio Castañeda de la Vega, que habitó en la calle 
de San José, núm. 8, y  cuyo actual dom icilio se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en la audiencia 
del expresado Juzgado para poder practicar el reconocimiento 
de los procesados que está acordado en la causa que por le 
siones inferidas á aquel se instruye; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 d® Febrero de 1877.~=Joaquin de Quero.=Juan 
Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el presente á la pare
ja  de Orden público que el dia 26. de Febrero de 1876 estuvo 
de servicio en el sitio denominado la Cruz del Rastro, y que 
acudió a la  casa núm. 6 de la calle de las Maldonadas, donde 
se habia quemado con aceite encendido una criada de dicha 
casa, á fin de que dentro del término del quinto dia compa

rezcan'en este Juzgado á cualquiera de las horas de audien
cia á prestar la oportuna declaración.

Madrid 5 de Febrero de 1877.=V.° B.#=¿Joaquín de Que- 
ro .= E l actuario, y  por indisposición de A ja, José T. Sánchez 
de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio, se hace 
público que D. Agustín López Calvo, vecino de esta capital, 
se halla declarado en concurso necesario de acreedores, y se 
llama á  los que lo sean del mismo, á fin de que en el término 
de SO dias se presenten en dicho Juzgado con los títulos ju s 
tificativos de sus créditos; advertidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1877.==E1 Escribano, Juan Joaquín 
Jiménez.

Madrid.—Universidad.
D, Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente se cita y emplaza á José Gaucedo y Bardo, 

natural deBallacentes, de 37 años, hijo de José y de Joaquina, 
casado, jornalero, que habitó en la calle de la Madera, núm. 8 
almacén, y cuyo paradero se ignora; para que en el término 
de 10 dias, siguientes á la publicación de este edicto, com pa
rezca ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito á usar de su derecho en la causa que contra 
él y otro se sigue por hurto, prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Febrero de 1877.=Luis Rubio y  Cadena.— 
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

Reus.
D. Eduardo Bazags, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Reus y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Casa- 

novas, de 'edad de £5 á 30 años, soltero, de estatura regular, 
color moreno, lleva bigote, vecino de Barcelona y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro el término de 
10 dias, contados desde ia inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que* se si
gue sobre robo contra Jaime Bruno y  otros; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reus á 1.° de Febrero de 1877. =  Eduardo Baza- 
ga.— Juan Sardá.

Valencia.- M ar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y  llama á Mr. André Gatperte, de 

nación francés, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que me hallo sustanciando sobre sustracción de valores de 
tres cartas certificadas dirigidas al mismo en esta ciudad.

Dado en Valencia á 84 de Enero de T877.==Gabriel Cuar
tero A tienza.=  Vicente Llorca.

Vich.
D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la c iu 

dad de Vich y  su partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Josefa 

Mulet y Barfull, natural de Taradell, hija de José y  Magda- 
dena Mulet, ocurrida en esta ciudad el 10 da Junio del año 
próximo pasado; y  se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle, para que en el término de £0 dias comparezcan* á 
deducirlo en méritos del expediente que se instruye en este 
Juzgado á instancia de Magdalena Dolores Codina y Mulet y 
Antonia Prats, viuda de José Codina, esta última en represen
tación de sus hijos menores de edad, Agueda, Cárlos y Ma
nuel Codina, para que se les declare herederos abintestato de 
la expresada Josefa'Mulet.

Vich 14 de Febrero de 1877.—A nton io Subirana.=Salva- 
dor Sala, X —764

NOTICIAS OFICIALES.

Caminos de hierro del Norte de España.
Necesitando esta Compañía hacer acopio de 1^.000 kilogra

mos de desperdicios de aigodon en colores, celebrará ai efecto 
subasta publica el viérnes 9 de Marzo de 1877, á las dos de la 
tarde, en su domicilio de esta Corte, Paseo de Recoletos, nú
mero 9. l

El suministro deberá entregarse en los Almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, así 
com o ‘d  modelo de proposición, están de manifiesto:

E n lía d rid , en las oficinas del Consejo de la Compañía, 
Paseo de Recoletos, núm. 9.

En Valladolid, en Jas del Ingeniero Jefe del material y  
tracción

Madrid SO da Febrero de -Í877.=E1 Administrador delega
do, encargado interinamente de la Dirección, Lionnet. ^

X — 762

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 40.000 kilogra
mos de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta pública el 
viérnes 9 de Marzo de 1877, á las dos de ia tarde, en su domi
cilio de esta Corte, Paseo de Recoletos, núm, 9.

E l suministro deberá entregarse en los Almacenes genera
les de la Compañía en Valladolid.

El pliego de condiciones para el suministro y  subasta, asi 
como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, Paseo de 
Recoletos, núm. 9.

En Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del material y  
tracción.

Madrid £0 de Febrero de 1877.=»E1 Administrador delega
do, encargado interinamente de la Dirección, Lionnet.

X —761

 Banco de Barcelona.
Inventario-balance en 30 de Diciembre de 1876, aprobado por  

la ju n ta  general de accionistas de 4 de Febrero, de 1877.

PESETAS.
ACTIVO.------------------------------- ------------— — -

Metálico en caja.....................................................  14.781.682*96
Billetes equivalentes á calderilla catalana . .  1 785.800 *
O a ice ra ...........................................................   21.743,939*76
Corresponsales........................................................  d.5£8.577‘88
Saldo de cuentas transitorias. ..................  3 .138.109*06
Edificio propio del Banco  .......... . ..........  6&5.000

4-3.603.049*66

PASIVO.
Capital desembolsado por los señores accio

nistas por el 75 por 100 de los 10.000,000 
de pesetas, valor nominal de las £0.000 ac
ciones emitidas..................................................  7.500.000

D epósitos..............................................................    L587.364‘86
Cuentas corrientes ................     27.183.338*24
Dividendos de beneficios de semestres ante

riores pendientes do pago.............................. 37.075*78
Intereses del capir .i do id. id. id .....................  £5.650
Alcance de corred-• .  .................................... 1.392*32
Reserva de beneficios  • 7G2.488‘Q6
Diferencia en 3a- cuenta de pérdidas y ga 

nancias .......................   556.740*40

43.603.049*66

Barcelona 19 de Febrero de 1877.—Los Directores, J. M. 
Serra.==J. Jover y Serra.-=M. Girona. X —767

Sociedad Industrial Salinera de Pinilla.
Esta Sociedad procederá el dia 10 de Marzo próximo á ve

rificar el sorteó de obligaciones que por causas ajenas á sv. 
voluntad no pudo llevar á cabo en 1.® de Enero próximo pa
sado, siendo el sorteo en su domicilio de las salinas do P ini- 
11a, provincia de Albacete.

Pinilla 8 de Febrero de 1877.=Por el Gerente, Manuel Ma
ría Perez. X —765

La Union Asturiana,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

La Junta directiva de esta Sociedad acordó citar á general 
ordinaria para el domingo próximo 11 de Marzo, á la una de 
la tarde, en el salón de juntas del callejón de Preciados, nú
mero 3f bajo.

Los señores accionistas podrán ser representados por m e
dio de carta de autorización á favor de otro.

Madrid 18 de Febrero de 1877. — El Presidente, Ramón de 
Prado. X — 763

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Febrero de 1877.

•í ALTOfiA H «M P B rtA ÍB lU  Ij ¡
df1 ífy humedad del ftirsi

I fp —     ÍMKCCIílicr ¡  SSPAW
HORAS. wrk4m»tro f

Í l s t i i í t l g :  " T K S Í  r  < * "•  M  «w
tros. | *cc®- jrido. ¡  ^

6 de la ra. 703 84 j O'l — 1*6 | O. N. O. Calma . Ais. nubes
9 d e la m . 704 60 | 3‘8 4*6 * N. N. O. ¡B risa.. Casi desp.

12 del dia.. 704 90 | 8‘1 3*4 j N. N. O.fidein . Nuboso.
. 8 de la t * . !  704*93 | 7*0 2 2 í N . . . . .  (V«ento. Casi cub ®

6 de la I . .  705 89 | 4*2 0 1 h N. N. E.¡Idem .. Casi desp.
9 de la eu . 706*67 g 2 4 — 0 7 } N. N. tí.»Idem . .  i Despejado

Temperatura máxima del aire, á ia sombra . . . . . . .  102
ídem mínima de) i d . . .............7, „ — 0‘4

Diferencia, ................................ .. 106
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra 25*8
Idem id- dentro de una esfera de cristal. 47 0

Diferencia. ..................      „ e 2 j 2
Lluvia en las 24 últimas noraíí, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Febrero de 1877.

. 5 ¿LSCÍÍU TS M íS tA - ÜIRKÍCIOS
baiomé̂ ri- yrjRA
caá 0a y engr&éos 44 *«*»• ******

lOCAUíítoS. al aive? dei .ceñtesi- , .
mar en mi- saul-as. ciento, detTlov,fc®* dsl cielc delauaaz

límetros*

Bilbao*.. . . . .  764*4 4*0 N._____Brisa. . .  Lluvioso,. Picada .
O v ied o ...... 762*4 5*0 O.. . . . .  Id em ... Idem. . . .
Coruña 8 m.) 763*2 9*4 N. E . . .  Viento.. Llovizna.. Picada.
Santiago..*. 765 0 7*0....N.  Id em ... N uboso,.. »

O p orto .....; 765*9 4 0*0 N.......... B risa ... Despejado. Bella.
Lisboa..*.*■ 764*0 9*4 N. N.E. Viento. Algo nub.° Idem.
Badajoz.,**. » R ‘0 N  Id em ... Despejado. »

S.Fern.fSm.) 762*7 8*4 N........ B risa ... Idem ..........Rizada.
S e v i l l a . 760*8 4 0*0 N .... ... Idem . . .  Idem . . . .  »
Tarifa 4 63*2 12*5 N. O . . .  Idem . . .  Idem  Rizada.
Granada,.*. 764‘7 7*3 N. E . . .  Calm a.. Nuboso .. »

Cartagena... 758*7 8*9 N........ B risa ... Casi desp.0 Rizada.
Alicante  760*7 ‘ 4 2*6 N. O ...  » N uboso.., Tranq.51
Murcia   764*2 4 4'0 O. N. O. Viento.. Idem   »
Valencia  759*8 4i*0 N. O .. Idem .. Despejado »
Palma . . . . . . .  756*4 41*0 . » Idem . . .  Nubo.-o.. . Tranq."
Barcelona!.. 756*6 8*4 N. O .. .  Calma . Despejado, Oleaje.

Zaragoza.’. . .  759 0 9*2 N. O ... Viento.. Idem . . . . .  »
Soria  760 0 4*2 N. O ...  » Cubierto . »
Burgos.. . . . .  761 ‘8 0*0 N.Calma ,. Nuboso,..  »
Valladolid... 763*4 40*0 O. N. O. Brisa . . .  Idem   *
Salamanca.. 764 ‘5 3*0 N. N. O. Idem . . .  Despejado. *

Madrid. . . . .  763 5 3*8 N. N. O. Idem. . .  Casi desp,0 *
Escorial . , .  766*2 4*’0 N. O ...  ídem ~. Nuboso . . . s
Ciudad-Real. 764*6 0*8 iy. O ... Caima.. Despejado. *
Albacete. , 7 6 2 * 9  4*5 O Viento.. Nuboso . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no Movió en provincia alguna.
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 22 de Febrero de 1877, comparada con 
la del dia anterior,

I CAMBIO AL CONTADO.
’&'o&’&u-ti  3

• Día 21. Día 22.

Reata r e m e t e  a) % r-or •? v ^ -o in  cup. cor 4 4*45 4 i 117 4¡2-4 0-05
41*42 1(2 

veyneños. r i \ 20 * 4 ‘05
■no publicado. -H‘17. »

á ¡olmo ' \ 040 14*17 4 r2 fin cor.;
■H‘20 2¿ 4(2 iin 

próx.; 4 4 A5 fia pr., 
prima 20.

Billete:; hipotecarios del- £ roce os España.
segunaa sério .. . . , , 99*50 4 00 0[0

Bono.; del Tesoro, da rA-Oi' r s , , S por 4 00
inte os anual....  ........................... .7 .... 56-40 56‘4 0-50

Ídem id., ¿egunda emisión.. . . . . . . . .  » »
m  cantidades w juehas  56*30 »

Resguardos al portador ele ia Caja de De
pósitos. . . .  . ........., .......... .......... ....................  76 0¡0 »

Cédulas hipotecarias de i Tinaco Hipotecario 
de España, do 475 patitas, 7 por 4 01¡ do 
interés aneo;, cupón cor y  rm-rríi-
xa bles en 50 años   96*35 95*85

Carpeta,;, provisionales áv. roí. poi-jones del 
. Banco y del Tesoro al ' por < 00, cupón

;.o¡-' nnite, serie inferior, 7.,   S8‘20 3S‘2O-5O-£0~2o-30
no publicado, * 88*20

á plazo . 88‘70 88*50 fin próx.
on xranUcuuicz pequeñas... 8S450 »

idem--d.,, ;t-o:;fí ;i'P-.:c  ...................... SSdo 83*15-20-25-88 OiO
88*10

no publicado » 5S*20
áplazo  S9‘10 88*30 fin-cor.;

88*90 íinpróx. 
en L\.-:u-ir*V¿¿ pequeñas. S330 a

Obligaciones generales por forvo-carriles, 
de ü-OCí; rs,, de 4 d de anuo de - 874.—dio
el cu pon corriente ............................  » »

no publicado 20 0(0 20*10
Idem de i.° de Diciembre de 4 874.—Id .. » ^9*75
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte reruilif e L u . .* 1'  b  ¡ H i n  \  micion del Mercado 
de granos v neta de prcc.os de artículos ele censuaio, resolta lo s i-  
fuiente:

Carne de vaca, de *4 a -¡5 pesetas ía arroba, y  á TI4 el id- 
légrame.

' Idem rJe camero, a :j’37 pesetas la libra, y  i  T07 el kilogramo.
I \ jsr' ‘jos de cerdo, do n  3 2̂'ftO pesetas la arroba; á 0"5o la li

bra 1'a  v06 el kilógramo,
1 ooinc anejo, de 22l5G ¿ 23 pesetas la arroba; do 0*94 á ? peseta

la libra, t; de 2*02 á f/*47 e) kilogramo.
Idem deseo., de 20*50 á 24 pesetas la arroba; de 0*33 á 0*94 la

l iv ^ t p 03 - *76 \ 2*0! el kilogramo.
jó sin ex> canal, de 20T9 á id pesetas’ U arroba,
luomo, de 4-25 á 4*37 ..a lila a .  y de 2*71 á 2*94 e) kilogramo.
J > y>r.:i de ?0 s 35 pascar le arroba; de -TiS-á 4*75 la libra, y

de 2"Z1 0 *̂S0 el kiSógrarjo.
Tan 13 dos abras, 0.0 C'X a ú“¿1, y  de ’);44 á 0*47 pesetas el kilb 

gramo.
Garbanzos, ds 3 á U ‘d3 pesetas la arrob*; de 0*15 á 0-.59 la libra, 

y de 0‘54 a 4*28 el küógramo.
judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0**7 ia libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; tt? 0*25 á 0-37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas ia arroba, y á CHi> e! kilogramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y i  O' M el kilogramo.
Cok, á \ peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 47 Desetas la arroba: de 0*53 á o*68 la libra, y 

d© 4*14 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á ’2‘25 pesetas la arroba; do 0*08 á 0*-! 4 la libra, y 

de C,?4 3 á 0‘49 eVkilógrarno.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba: á T63 Vi libra, y 6. 4 4*30 el 

áecáiitro.

Vino, de 6*60 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, ¿ 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*94 pesetas la fanega, y  á 21*61 el hec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*58 pesetas h  fanega, y á 4 0*06 el hec

tolitro.

Non. ¡loses degolladas ¿m el dio de ayer, — Vacas, 4 54.—Car
neros, 398.—Corderos lechales, 26.—Terneras, 94 .-  Cabritos, 4 06.— 
Cerdos, 76.—T ota l, 85!.

Su. p e so  en  l i b r a s * „« 94.543.-'— Id e m  e n  k i l o g r a m o s . . 43.3¿6.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios .sobre articulos de consumo.

KÍKTOS B£ s.acArsACio?i; Pias.Cóois. PÜHTOS DE ¿1 e c aui> a c i o n . Ptas.CérM.

f  ole do.. . .  o. , . » u t  u 3.445*81 I venidos. ......................   j»
Segovia,. 1 069*42 Fábricas ds cerveza:
Norte.  ..................... „, | 8.78i ‘26 primera quincena.. .  »
Bilbao 2.024*4 8 Fabrica del gas, ooky
A r a g ó n 4 5! 956 residuos   »
Valónela.. ............. 5.755*54 j Mataderos.. ..............  42.430*85
Mediodía  ............   4 6.588 } — ...
Correos  .......... .. .22 • ¡ Total. „ . , , , .  s 54.636*32
Bozos de nieve im er-i |

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
¿Jadrid 22 de Febrf3.ro do 4877. = K i .alcalde. Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.
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MADRID.—La conferencia agrícola del domingo próx i
mo estará á cargo de D. Casildo Azcárate, y versará acerca 
dei tem a «Insectos útiles y perjudiciales á la ag ricu ltura  
en la provincia de Madrid.»

Ayer quedaron unidos los cables subterráneos qué 
. atraviesan el interior de esta Corte con los 10 conductores 
aéreos de las líneas telegráficas de Aragón, Cataluña, Cuen
ca y Valencia.

A últim a ñora de anoche continuaban funcionando con 
perfecta regularidad los demás cables de las líneas de A n
dalucía.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública hoy viérnes, á las ocho y media de la noche, 
usando de la palabra los Sres. Lobaton y Macaya.

En el núm ero últim o de La Academia se leen artículos 
con las firmas de lo.s Sres. Amador de los Rios y Braga, 
historiadores distinguidos y acreditados de las literaturas 
española y portuguesa respectivamente. Traza el prim ero 
la biografía de un eminente artista  español, el escultor 
Alvares, y el Sr. Braga da á conocer al portugués San- 
ches, verdadero precursor del positivismo.

Además de estos artículos, ocúpase La Academia de 
las fiestas que por iniciativa del Archiduque de A ustria 
Salvador Luis se han celebrado en Palm a de Mallorca en 
memoria de Raim undo Lulio; también discurre sobre él 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y ofre
ce varias ilustraciones, entre ellas ia reproducción de un  
dolmen de las inmediaciones de Ronda.

El editor D. Urbano Manini acaba de publicar una lin 
dísim a edición de la obra de A. Dumas, hijo, titu lada-L a 
dama de las Camelias, cuyo libro forma parte de la B i
blioteca de novelas, y se halla de venta en todas las li
brerías.

Mañana sábado y los dias sucesivos 25 y %6 del mes 
corriente estarán expuestos al público Jos trabajos gráficos 
de los opositores á la plaza de Profesor vacante en la Es
cuela de Artes y oficios, desde las nueve de la m añana á 
las cinco de la tarde, en el local del Conservatorio de Ar
tes, calle de Atocha, núm. í 4, claustro bajo del M inisterio 
de Fomento.

Se ha repartido el núm. 6.°, año III, de la Revista del 
hogar titu lada La Fam ilia , que dirige en esta Corte Don 
Emilio Ruiz de Sal azar.

Los niños Bueno, discípulos del Conservatorio, traba
jaron anteanoche en el teatro-salon Eslava. El público los 
oyó con interés y los colmó de aplausos al final ele la obra.

Estando cubierto el abono á prim er tu rn o , la empresa 
del teatro de 1a Zarzuela tendrá’abierto desde hoy el des
pacho de abono á tercer turno, de doce á cuatro de la  ta r 
de y de ochó á diez de la noche, cerrándolo definitivam ente 
á dicha hora.

El tenor Sr. Stagno ha regalado al Sr. D. Cristóbal 
Oudrid un medallón de ero y brillantes en el cual se lee la 
inscripción Fra-Diavolo al Maestro Oudrid. Este obsequio 
lo dedica el artista  italiano al músico español como mues
tra  de gratitud  por el acierto con que dirigió la mencio
nada partitura.

Agradecemos como se merece al Director gerente del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid, Sr. Don 
Braulio Antón Ramírez, el ejemplar que se ha servido re
mitirnos de la Memoria y cuenta general de dichos esta
blecimientos durante el año de 1876.

Anoche se estrenó en el teatro del Recreo la zarzuela en 
un acto Periquito entre ellas, letra de los Sres. Granés y 
N avarro, música del Sr. R ubio: la obra fué m uy aplau
dida y llamados los autores al palco escénico. Los actores 
se distinguieron en su ejecución,

E X T E R IO R .

SUCESOS DE ORIENTE.
Ningún cambio notable se puede señalar en el estado 

de los asuntos de Oriente, sise exceptúa el nuevo giro que 
parece tom ar una parte de la prensa rusa, que procura in
culcar ahora á sus lectores excitados por las declaraciones 
político-religiosas del año último, que no hay motivo para 
que Rusia emprenda una cruzada, y que el Gabinete de 
San Petersburgo no debe, hacer la guerra. El Golos, se ex
fuerza además en exponer á los ojos del Gobierno y del 
pueblo de Rusia las consecuencias que podría traer para 
dicha Potencia una acción aislada y violenta. Supone á los 
ejércitos rusos marchando sobre Constantinopla, ‘después 
de grandes victorias, y añade: «Encontraríamos en ese 
momento mismo á Europa unida contra nosotros para cer
rarnos el camino.» En seguida excita al Gabinete de San 
Petersburgo á pesar maduram ente las contestaciones que 
no tardará  en recibir de las Cancillerías europeas, y dice: 
«Por ellas se verá con qué concurso podremos contar; pero 
debemos advertir que si no es posible principiar la guerra 
en las disposiciones actuales en que se encuentra Europa 
respecto de Rusia, debemos inclinarnos al m antenim ien
to de la paz.» El mismo periódico afirma que la nación rusa 
tiende ardientem ente á dicha aspiración.

En esta campaña pacífica siguen al Golos, el R uskij 
Sviei y Le Journal de San Petersbourg.

Entretanto escriben de Pera al Times con fecha del 16, 
que se habían hecho nuevas prisiones en la capital de T u r
quía. E n tre lo s  presos figuran Solim&n-Bey, un Chambe
lán del ex-Sultan Amurates, y Soliman-Effendi, Capitán, de 
artillería de Chipre, que fué á Constantinopla durante el 
reinado de Amurates. Kernal-Bey y Sidki-E ffendi, m iem 
bro del Consejo de Estado el prim ero é Im án el segundo y 
ambos amigos de M idüat;.después de algunos dias de p ri
sión, iban á ser sometidos á un interrogatorio. El Gobierno 
espera ó afecta esperar que dará con el hilo de la conspi
ración, en que se supone se hallaban complicados los 
amigos de Midhat Bajá y M idhat mismo.

Oheíket Bajá, que debia ser juzgado por la parte que 
tomó en los asesinatos de Bulgaria, ha salido de Constan
tinopla para tom ar el mando de un cuerpo de ejército 
en el vilayet del Danubio.

Un despacho de Londres, con referencia á noticias de 
Berlín cfel 19, dice que en los círculos diplomáticos de esta 
ú ltim a capital se afirmaba que las Potencias habían co
municado ya-confidencialmente á Rusia la contestación 
que se proponían dar á 1a nota-circular del Príncipe Gort- 
chakow.

Dichos Gobiernos están acordes según parece en abste
nerse de toda intervención hasta tanto  que la P uerta  se 
haya mostrado incapaz de realizar las prom etidas reformas.

Añádese que R usia dará A conocer á las Potencias sus 
intenciones en las actuales circunstancias, que la colocan 
en la im posibilidad de renunciar inm ediatam ente á toda 
in tervención; pero no hará indicación alguna sobre la 
eventualidad de una acción aislada de su parte.

E l Times asegura que R usia trabaja por m antener la 
alianza con Pérsia.

Según telegram a de Constantinopla fecha 21, es falso 
que se tra te  de relevar al Gran Visir Edhem-bajá.

Las elecciones para la Skuptchina de Sérvia han con
cluido. La m ayoría es favorable á la paz.

Anúnciase que los delegados de Montenegro han salido 
el -21 del actual para Constantinopla á fin de negociar la 
paz con Turquía.

La prim era conferencia de los delegados de Sérvia con 
los Ministros turcos ha producido m uy buena impresión.

Anuncios.

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
' Hernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe

rio de la Gobernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición 
histórico-crítica y  legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con más de 4.300 páginas de esmerada impresión.

Se vende á 4 4 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y ea 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

SANTOS DEL DIA.

Santas Marta y Margarita, vírgenes ; San Florencio, Obispó, 
y Sari Policarpo, presbítero.

Cuarent?, Horas en la Capilla de la Enfermería de la V. O, T. 
de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

l^ e tó L -'-N o  hay fuucion.

r é  A las ocho y media.— Función427 de abo-
ao.—Turno impar. — Primero de tres .—Marta, la piadosa.—lo s  
des sordos.

s t e  Usa A las ocho y  media.—Función 450
de abono.—Turno 3.°— La pena; negra.—El hombre es débil.— 
Mesa revuelta.—Baile.

fi4*<d}4at$*•■-■£{— A las ocho y  media.— Un m atri
monio sin hijos.— Un novio de encargo.—La familia pesadilla.

Ij&wsu— A las ocho.—Relascon, barbero y  comadrón.— 
¡Vaya un Ho! —Salvarse en una tabla.—Una casa sin comedor.— 
Baiie. • .

M a r t in a * — A las ocho.— Pasión y  muerte de Jesús.


